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POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

ha dado la Ley siguiente:

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto de la ley
La presente Ley tiene por finalidad:

a) La creación del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), como 
un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados de las acciones humanas expresadas 
por medio del proyecto de inversión.

b) El establecimiento de un proceso uniforme 
que comprenda los requerimientos, etapas, y 
alcances de las evaluaciones del impacto ambiental 
de proyectos de inversión.

c) El establecimiento de los mecanismos que 
aseguren la participación ciudadana en el proceso 
de evaluación de impacto ambiental.

“Artículo 2.- Ámbito de la ley
Quedan comprendidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley, las políticas, planes 
y programas de nivel nacional, regional y local 
que puedan originar implicaciones ambientales 
significativas; así como los proyectos de 
inversión pública, privada o de capital mixto, que 
impliquen actividades, construcciones, obras, y 
otras actividades comerciales y de servicios que 
puedan causar impactos ambientales negativos 
significativos.

El Reglamento señalará los proyectos y 
actividades comerciales y de servicios que se 
sujetarán a la presente disposición.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo              
Nº 1078, publicado el 28 de junio de 2008.

“Artículo 3.- Obligatoriedad de la certificación 
ambiental

No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni 
actividades de servicios y comercio referidos en el 

artículo 2 y ninguna autoridad nacional, sectorial, 
regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, 
permitirlas, concederlas o habilitarlas si no cuentan 
previamente con la certificación ambiental contenida 
en la Resolución expedida por la respectiva 
autoridad competente.” (*) Artículo modificado por el 
artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1078, publicado el 
28 de junio de 2008.

“Artículo 4.- Clasificación de proyectos 
de acuerdo al riesgo ambiental” (*) Epígrafe 
modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
1394, publicado el 6 de setiembre de 2018.

“4.1 Los proyectos de inversión sujetos al SEIA, 
cuyos proponentes o titulares soliciten la respectiva 
Certificación Ambiental, deben ser clasificados, 
de acuerdo al riesgo ambiental, en una de las 
siguientes categorías:

a) Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA): Aplicable a los proyectos de inversión que 
podrían generar impactos ambientales negativos 
leves.

b) Categoría II - Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd): Aplicable a los proyectos 
de inversión que podrían generar impactos 
ambientales negativos moderados.

c) Categoría III - Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d): Aplicable a los proyectos de 
inversión que podrían generar impactos ambientales 
negativos altos.” (*) Numeral modificado por el 
artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado 
el 6 de setiembre de 2018.

“4.2. Esta clasificación deberá efectuarse 
siguiendo los criterios de protección ambiental 
establecidos en el artículo 5 de la presente 
ley. La autoridad competente podrá establecer 
criterios complementarios adicionales.” (*) Numeral 
modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo                   
Nº 1078, publicado el 28 de junio de 2008.

“4.3. Corresponde al sector proponente aplicar 
una Evaluación Ambiental Estratégica - EAE, 
en el caso de propuestas de Política, Planes o 
Programas de desarrollo sectorial, regional y local 
susceptibles de originar implicaciones ambientales 
significativas. Dicha EAE dará lugar a la emisión de 
un Informe Ambiental por el MINAM que orientará la 
adecuada toma de decisiones que prevenga daños 
al ambiente.” (*) Numeral incorporado por el artículo 
1 del Decreto Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de 
junio de 2008.

Artículo 5.- Criterios de protección ambiental
Para los efectos de la clasificación de los 

proyectos de inversión que queden comprendidos 
dentro del SEIA, la autoridad competente deberá 
ceñirse a los siguientes criterios:

a) La protección de la salud de las personas;
b) La protección de la calidad ambiental, tanto 

del aire, del agua, del suelo, como la incidencia 
que puedan producir el ruido y los residuos sólidos, 
líquidos y emisiones gaseosas y radiactivas;

c) La protección de los recursos naturales, 
especialmente las aguas, el suelo, la flora y la 
fauna;
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d) La protección de las áreas naturales 
protegidas;

“e) Protección de la diversidad biológica y sus 
componentes: ecosistemas, especies y genes; así 
como los bienes y servicios ambientales y bellezas 
escénicas, áreas que son centros de origen y 
diversificación genética por su importancia para la 
vida natural.” (*) Inciso modificado por el artículo 1 
del Decreto Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de 
junio de 2008.

f) La protección de los sistemas y estilos de vida 
de las comunidades;

g) La protección de los espacios urbanos;
h) La protección del patrimonio arqueológico, 

histórico, arquitectónicos y monumentos 
nacionales; e,

i) Los demás que surjan de la política nacional 
ambiental.

“Artículo 6.- Procedimiento para la 
certificación ambiental

El procedimiento para la certificación ambiental 
constará de las etapas siguientes:

1. Presentación de la solicitud;
2. Clasificación de la acción;
3. Evaluación del instrumento de gestión 

ambiental;
4. Resolución; y,
5. Seguimiento y control.” (*) Artículo modificado 

por el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1078, 
publicado el 28 de junio de 2008.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO

Artículo 7.- Contenido de la solicitud de 
certificación ambiental

7.1 La solicitud de certificación ambiental que 
presente el proponente o titular de toda acción 
comprendida en el listado de inclusión a que 
se refiere el artículo 4, sin perjuicio de incluir las 
informaciones, documentos y demás requerimientos 
que establezca el Reglamento de la presente Ley, 
deberá contener:

a) Una evaluación preliminar con la siguiente 
información:

a.1 Las características de la acción que se 
proyecta ejecutar;

a.2 Los antecedentes de los aspectos 
ambientales que conforman el área de influencia de 
la misma;

a.3 Los posibles impactos ambientales que 
pudieran producirse; y,

a.4 Las medidas de prevención, mitigación o 
corrección previstas.

b) Una propuesta de clasificación de conformidad 
con las categorías establecidas en el artículo 4 de 
la presente Ley.

c) Una propuesta de términos de referencia para 
el estudio de impacto ambiental correspondiente, si 
fuera el caso.

“d) Descripción de la naturaleza de las 
actividades de investigación, extracción o colecta 
de recursos forestales y de fauna silvestre o 
recursos hidrobiológicos que sean necesarios 
para elaborar la línea base ambiental, así como 
información de las especies, el área o zona donde se 
desarrollarán las acciones, el personal involucrado 
en el levantamiento de la información, información 
de convenios, permisos o autorizaciones para 
el proceso de levantamiento de información, y 
compromiso de conservación y/o rehabilitación de 
la zona intervenida.” (*) Literal incorporado por la 
Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley N° 30327, publicada el 21 de mayo de 2015. 

7.2 La información contenida en la solicitud 
deberá ser suscrita por el proponente o titular y 
tendrá carácter de declaración jurada.

“Artículo 8.- Clasificación del proyecto de 
inversión.” (*) Epígrafe modificado por el artículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

8.1 De conformidad con los criterios de 
protección ambiental establecidos en el artículo 5 
de la presente Ley, la autoridad competente deberá 
ratificar o modificar la propuesta de clasificación 
realizada con la presentación de la solicitud, en 
un plazo no menor de 45 (cuarenta y cinco) días 
calendario.

8.2 Además de la clasificación que reciba la 
acción propuesta, la resolución de la autoridad 
competente deberá:

a) Expedir la correspondiente certificación 
ambiental, para el caso de la categoría I.

b) Para las restantes categorías, aprobar 
los términos de referencia propuestos para la 
elaboración del estudio de impacto ambiental 
correspondiente.

“8.3 En caso que el levantamiento de la línea 
base del estudio ambiental propuesto prevea 
la extracción o colecta de recursos forestales y 
de fauna silvestre o recursos hidrobiológicos, la 
autoridad competente solicita la opinión técnica 
al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(SERFOR), al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP) y 
al Ministerio de la Producción (PRODUCE), según 
corresponda en cada caso. Dichas entidades 
cuentan con un plazo máximo de veinte (20) días 
hábiles, contado desde la recepción de la solicitud 
de opinión, para emitir la opinión técnica que, de 
ser favorable, establece las condiciones mínimas 
para realizar las investigaciones vinculadas al 
levantamiento de la línea base, determinando el 
área o zona de intervención, personal y plan de 
trabajo, incluyendo la extracción y captura de 
especies. El incumplimiento de dicha opinión está 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
Nº 30230, en lo referido a las responsabilidades.” 
(*) Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 
2018.
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“8.4 Una vez recibidas las opiniones técnicas 
favorables de las entidades correspondientes, 
la autoridad competente emitirá la resolución 
de clasificación y aprobación de los términos de 
referencia, que autorizará mediante un único 
acto administrativo, a realizar las investigaciones, 
extracciones y colectas respectivas, sin 
necesidad de autorización adicional alguna.”                                                         
(*) Numeral incorporado por la Primera Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30327, 
publicada el 21 de mayo de 2015. 

“8.5 Las opiniones técnicas favorables a que 
se refieren los numerales 8.3 y 8.4 del presente 
artículo, comprenden las autorizaciones siguientes: 
(a) autorizaciones para la realización de estudios 
e investigaciones de flora y fauna silvestre a nivel 
nacional a cargo del SERFOR, a excepción de las 
áreas naturales protegidas de nivel nacional; (b) 
autorización para realizar evaluación de recursos 
forestales y de fauna silvestre en áreas naturales 
protegidas de nivel nacional, ante el SERNANP; 
(c) autorizaciones para efectuar investigación 
pesquera con o sin extracción de muestras de 
especímenes hidrobiológicos, sin valor comercial 
ante PRODUCE.” (*) Numeral incorporado por la 
Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley N° 30327, publicada el 21 de mayo de 2015. 

Artículo 9.- Mecanismos de clasificación 
para actividades comunes

La autoridad competente podrá establecer 
los mecanismos para la clasificación y definición 
de los términos de referencia de los estudios de 
impacto ambiental de actividades comunes en el 
sector que le corresponda, en cuyo caso no será 
aplicable lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la 
presente Ley, procediendo el proponente o titular 
con la elaboración del estudio de impacto ambiental 
de acuerdo con los términos de referencia 
correspondientes.

“Artículo 10.- Contenido de los estudios 
ambientales” (*) Epígrafe modificado por el artículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

10.1 De conformidad con lo que establezca el 
Reglamento de la presente Ley y con los términos 
de referencia que en cada caso se aprueben; 
los estudios de impacto ambiental y, según 
corresponda, los demás instrumentos de gestión 
ambiental, deberán contener:

a) Una descripción de la acción propuesta y los 
antecedentes de su área de influencia;

b) La identificación y caracterización de las 
implicaciones y los impactos ambientales negativos, 
según corresponda, en todas las fases y durante 
todo el período de duración del proyecto. Para tal 
efecto, se deberá tener en cuenta el ciclo de vida del 
producto o actividad, así como el riesgo ambiental, 
en los casos aplicables y otros instrumentos de 
gestión ambiental conexos;

c) La estrategia de manejo ambiental o la 
definición de metas ambientales incluyendo, según 
el caso, el plan de manejo, el plan de contingencias, 

el plan de compensación y el plan de abandono o 
cierre;

d) El plan de participación ciudadana de parte 
del mismo proponente;

e) Los planes de seguimiento, vigilancia y 
control;

f) La valorización económica del impacto 
ambiental;

g) Un resumen ejecutivo de fácil comprensión; y,
h) Otros que determine la autoridad competente.

“10.2 Las evaluaciones preliminares y los 
estudios ambientales deben ser elaborados por 
personas naturales o jurídicas, según corresponda, 
inscritas en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales.” (*) Numeral modificado por el artículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

“10.3 El proponente o titular de un proyecto 
de inversión recurren al Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales para la elaboración 
de las evaluaciones preliminares o estudios 
ambientales. El Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales es administrado por el Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (SENACE) y se rige por su 
propio reglamento, propuesto por dicha entidad y 
aprobado mediante Decreto Supremo, refrendado 
por el/la Ministro/a del Ambiente.” (*) Numeral 
modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo                                                      
N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 2018.

10.4 (*) Numeral derogado por la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo 
N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 2018.

Lo dispuesto en el presente artículo será de 
aplicación para la Evaluación Ambiental Estratégica 
en lo que corresponda.” (*) Artículo modificado por 
el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1078, publicado 
el 28 de junio de 2008.

“Artículo 11.- Revisión de los estudios 
ambientales” (*) Epígrafe modificado por el artículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

“11.1 El proponente o titular de un proyecto de 
inversión debe presentar los estudios ambientales 
ante la autoridad competente correspondiente, 
para su revisión. Asimismo, la autoridad 
competente, en los casos establecidos en ley o en 
el Reglamento, debe solicitar la opinión de otras 
entidades de la administración pública, quienes 
emiten la opinión definitiva dentro del plazo 
establecido, de conformidad con la normativa 
vigente.

En el caso de evaluaciones ambientales 
estratégicas corresponde al proponente presentar 
dicha evaluación al Ministerio del Ambiente.”                            
(*) Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 
2018.

11.2 Para la revisión de los Estudios de Impacto 
Ambiental detallados (EIA-d), correspondientes a 
proyectos clasificados en la categoría III, la autoridad 
competente podrá establecer un mecanismo de 
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revisión que incluya a las autoridades sectoriales, 
regionales o locales involucradas.

“11.3 El plazo máximo de evaluación y 
aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental, 
el Estudio de Impacto Ambiental semidetallado y el 
Estudio de Impacto Ambiental detallado es de treinta 
(30), noventa (90) y ciento veinte (120) días hábiles, 
respectivamente, contados desde la presentación 
de la solicitud. Los plazos para el levantamiento 
de observaciones a cargo del administrado y 
su ampliación, así como las opiniones técnicas, 
serán establecidos en el Reglamento.” (*) Numeral 
modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo                                                                     
N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 2018.                                 
(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de junio de 2008.

“Artículo 12.- Resolución de certificación 
ambiental o expedición del Informe Ambiental

“12.1 Culminada la evaluación de los estudios 
ambientales de los proyectos de inversión, se 
elabora un informe técnico-legal que sustente 
la evaluación que haga la autoridad, indicando 
las consideraciones que apoyan la decisión, así 
como las obligaciones adicionales surgidas de 
dicha evaluación si las hubiera. Dicho informe 
será público. Con base en tal informe, la autoridad 
competente, expedirá la Resolución motivada 
correspondiente.

La resolución que aprueba el estudio ambiental 
constituye la Certificación Ambiental, que declara 
la viabilidad ambiental del proyecto propuesto en 
su integridad, la cual se otorga sin perjuicio de 
las autorizaciones, permisos, licencias y otros 
requerimientos que el titular requiera para su 
ejecución.” (*) Numeral modificado por el artículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

“12.2 La Certificación Ambiental pierde vigencia 
cuando en un plazo máximo de cinco (05) años 
el titular no inicia la ejecución del proyecto de 
inversión.” (*) Numeral modificado por el artículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

12.3 Para caso de una evaluación ambiental 
estratégica, el MINAM emitirá un Informe Ambiental 
que lo pondrá a consideración del proponente 
para que éste, de ser el caso, realice los ajustes 
correspondientes de manera previa a su adopción 
definitiva.” (*) Artículo modificado por el artículo 1 del 
Decreto Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de junio 
de 2008.

CAPÍTULO III

DIFUSIÓN Y PARTICIPACIÓN

Artículo 13.- De la difusión y participación de 
la comunidad

El SEIA garantiza:

a) Instancias formales de difusión y participación 
de la comunidad en el proceso de tramitación de las 
solicitudes y de los correspondientes estudios de 
impacto ambiental;

b) Instancias no formales que el proponente 
debe impulsar, para incorporar en el estudio de 
impacto ambiental, la percepción y la opinión de la 
población potencialmente, afectada o beneficiada 
con la acción propuesta.

Artículo 14.- De la participación ciudadana
El SEIA contempla para la participación de la 

comunidad, lo siguiente:

a) Que la autoridad competente, durante la 
etapa de clasificación, tiene la facultad de solicitar 
a la comunidad o representantes o informantes 
calificados, los antecedentes o las observaciones 
sobre la acción propuesta.

b) Que el proponente y su equipo técnico 
presente un plan de participación ciudadana y su 
ejecución.

c) Que la autoridad competente efectúe la 
consulta formal durante la etapa de revisión, 
sólo en los casos de los estudios de impacto 
ambiental detallados y semidetallados. Estos 
estudios se pondrán a disposición del público, para 
observaciones y comentarios, en la sede regional 
del sector respectivo.

La convocatoria se hará por los medios de 
prensa de mayor difusión, mediante la publicación 
de un aviso de acuerdo con el formato aprobado en 
el Reglamento de la presente Ley, cuyo costo será 
asumido por el proponente. Asimismo, la difusión se 
realizará por medios electrónicos de comunicación.

d) La audiencia pública, como parte de la 
revisión del estudio de impacto ambiental detallado, 
se deberá realizar a más tardar 5 (cinco) días antes 
del vencimiento del período de consulta formal.

La autoridad competente podrá disponer la 
presentación en audiencia pública de los estudios 
de impacto ambiental semidetallados.

CAPÍTULO IV

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 15.- Seguimiento y control

15.1 La autoridad competente será la 
responsable de efectuar la función de seguimiento, 
supervisión y control de la evaluación de impacto 
ambiental, aplicando las sanciones administrativas 
a los infractores.

15.2 (*) Numeral derogado por la Única 
Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

CAPÍTULO V

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

“Artículo 16.- Organismo Director del Sistema
El Ministerio del Ambiente - MINAM, es el 

encargado de dirigir y administrar el SEIA, en 
concordancia con lo que se establece su Ley de 
Creación y la presente Ley.” (*) Artículo modificado 
por el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1078, 
publicado el 28 de junio de 2008.
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“Artículo 17.- Funciones del ente rector” 
(*) Epígrafe modificado por el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 
2018.

Corresponde al MINAM:

a) Revisar, de manera aleatoria, los Estudios de 
Impacto Ambiental aprobados por las autoridades 
competentes, con la finalidad de coadyuvar al 
fortalecimiento y transparencia del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

“b) Acompañar a los proponentes de las 
políticas, planes y programas en el proceso de 
Evaluación Ambiental Estratégica y emitir el Informe 
Ambiental.” (*) Literal modificado por el artículo 2 
del Decreto Legislativo N° 1394, publicado el 6 de 
setiembre de 2018.

c) Emitir opinión previa favorable y coordinar 
con las autoridades competentes, el o los proyectos 
de reglamentos relacionados a los procesos de 
evaluación de impacto ambiental - EIA y sus 
modificaciones;

d) Coordinar con las autoridades competentes 
la adecuación de los regímenes de evaluación del 
impacto ambiental existentes a lo dispuesto en la 
presente Ley y asegurar su cumplimiento;

“e) Emitir opinión vinculante, a pedido del 
solicitante, respecto de la identificación de la 
autoridad competente y/o el requerimiento 
de la Certificación Ambiental, en el caso de 
que un proyecto de inversión no se encuentre 
expresamente señalado en el Listado de Inclusión 
de Proyectos comprendidos en el SEIA o en 
norma legal expresa, o cuando existieran vacíos, 
superposiciones y deficiencias normativas; para 
ello, se considera la naturaleza y finalidad del 
proyecto de inversión, según corresponda, sobre la 
base de las competencias de las autoridades que 
conforman el SEIA.” (*) Literal modificado por el 
artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1394, publicado 
el 6 de setiembre de 2018.

“f) Coordinar y hacer seguimiento del adecuado 
funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental.” (*) Literal modificado por la 
Cuarta Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley Nº 30011, publicada el 26 de abril de 2013. 
(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de junio de 2008.

“Artículo 18.- Autoridades competentes

18.1. Serán consideradas como autoridades 
competentes, el Ministerio del Ambiente, el 
SENACE, en el marco de su ley de creación y 
normas modificatorias, las autoridades sectoriales, 
las autoridades regionales y las autoridades locales.

Corresponde al SENACE y a las autoridades 
sectoriales emitir la certificación ambiental de 
los proyectos o actividades, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. Corresponde a 
las autoridades regionales o locales emitir la 
certificación ambiental de los proyectos que, 
dentro del marco del proceso de descentralización, 
resulten de su competencia.”

18.2. Corresponde al Ministerio del Ambiente 
las funciones establecidas en el artículo 17 de 

la presente Ley y en su reglamento.” (*) Artículo 
modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo                  
N° 1394, publicado el 6 de setiembre de 2018.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

“Única.- (*) Disposición derogada por el artículo 
2 del Decreto Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de 
junio de 2008.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- (*) Disposición derogada por el artículo 
2 del Decreto Legislativo Nº 1078, publicado el 28 de 
junio de 2008.

Segunda.- Norma derogatoria
Deróganse las normas que se opongan a la 

presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la 
República para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de marzo 
de dos mil uno.

CARLOS FERRERO
Presidente a.i. del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Segundo Vicepresidente del Congreso 
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del 
plazo constitucional por el señor Presidente de la 
República, en cumplimiento de los artículos 108 
de la Constitución Política y 80 del Reglamento 
del Congreso, ordeno que se comunique a la 
Presidencia del Consejo de Ministros para su 
publicación y cumplimiento.

En Lima, a los diez días del mes de abril de dos 
mil uno.

CARLOS FERRERO
Presidente a.i. del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Segundo Vicepresidente del Congreso 
de la República

Lima, 20 de abril de 2001.

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese 
y archívese.

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado de la Presidencia del Consejo 
de Ministros
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REGLAMENTO DE LA LEY Nº 27446,
LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

DECRETO SUPREMO 
Nº 019-2009-MINAM

(Publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 25 de setiembre de 2009) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 67 de la Constitución Política 
del Perú establece que el Estado determina la 
Política Nacional del Ambiente y promueve el uso 
sostenible de los recursos naturales;

Que, el artículo 24 de la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente, señala que toda 
actividad humana que implique construcciones, 
obras, servicios y otras actividades, así como 
las políticas, planes y programas públicos 
susceptibles de causar impactos ambientales 
de carácter significativo, está sujeta de acuerdo 
a Ley, al Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado 
por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, mediante Ley Nº 27446, modificada por 
el Decreto Legislativo Nº 1078, se estableció 
el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental - SEIA como un sistema único y 
coordinado de identificación, prevención, 
supervisión, control y corrección anticipada 
de impactos ambientales negativos y regula la 
debida aplicación de los criterios, instrumentos 
y procedimientos de la evaluación de impacto 
ambiental, así como el aseguramiento de la 
participación ciudadana;

Que, el literal f) del artículo 7 del Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece 
entre las funciones específicas de esta entidad 
dirigir el Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental - SEIA;

Que, para tal efecto, el Ministerio del Ambiente, 
en cumplimiento de la Ley Nº 27446, formuló el 
proyecto de reglamento, el cual fue sometido a un 
proceso de consulta pública a través de su página 
web, de reuniones y talleres multisectoriales, 
contando con la participación de otros actores 
interesados; habiéndose recogido como resultado 
de ello, los comentarios y aportes efectuados al 
citado proyecto de reglamento;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 
1078 establece que el Poder Ejecutivo mediante 
Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros refrendado por el Ministro 
del Ambiente, aprobará el Reglamento de la Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental;

De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, así como el numeral 3 del 
artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 27446, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, el cual consta de seis (6) Títulos, cuatro 
(4) capítulos, ochenta y uno (81) artículos, tres (3) 
Disposiciones Complementarias Finales, una (1) 
Disposición Complementaria Transitoria y siete 
(7) Anexos, los que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por el artículo 1 precedente, 
será publicado en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe). 

Artículo 3.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado 

por el Ministro del Ambiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

Primera.- Las Autoridades Competentes, en 
un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
calendario contados a partir del día siguiente de 
publicado el presente Decreto Supremo, bajo 
responsabilidad, deben elaborar o actualizar 
sus normas relativas a la evaluación de impacto 
ambiental, en coordinación con el Ministerio del 
Ambiente, adecuándolas a lo dispuesto en el 
Reglamento.

Segunda.- En concordancia con lo previsto 
en la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, las autoridades nacionales 
revisarán los procedimientos relacionados al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental a su cargo para determinar 
aquellos que serán conducidos desde el nivel 
nacional, y aquellos que se descentralizarán 
progresivamente a los Gobiernos Regionales y 
Locales, asegurando la capacidad real de cada 
una de estas autoridades para ejercer eficaz y 
eficientemente esta función. Hasta que no opere 
la transferencia de competencias, las autoridades 
sectoriales ejercerán estas competencias, 
debiendo señalar expresamente la justificación 
técnica y legal para asumir, delegar o desistirse 
de la revisión y evaluación de los estudios de 
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impacto ambiental de proyectos, actividades y 
obras específicas.

Tercera.- Para los proyectos incursos en el 
Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP, el 
Ministerio del Ambiente en coordinación con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en un plazo 
no mayor a ciento ochenta (180) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de publicado este 
dispositivo, aprobará disposiciones normativas 
para regular su manejo en concordancia con 
el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

Cuarta.- Sin perjuicio de las normas 
reglamentarias que se pudieran emitir, el Ministerio 
del Ambiente está facultado para aprobar mediante 
Resolución Ministerial, disposiciones normativas y 
técnicas complementarias para:

1. Definir criterios y mecanismos generales 
a tener en cuenta por todo proponente para la 
formulación de políticas, planes y programas, de 
nivel nacional, regional o local, con incidencia sobre 
el ambiente. Esta obligación es requisito exigible 
para todas las políticas, planes y programas que no 
han sido declarados de interés nacional por norma 
con rango de Ley.

2. Definir criterios y mecanismos para:

a) Incluir políticas, planes y programas de 
nivel nacional, regional o local, distintas de las 
señaladas en el artículo 62 del Reglamento 
que se aprueba por el presente dispositivo, 
que estarán sujetas a la Evaluación Ambiental 
Estratégica.

b) Implementar y hacer seguimiento al proceso 
de Evaluación Ambiental Estratégica.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

Única.- En tanto no se aprueben o actualicen 
los reglamentos de las Autoridades Competentes 
en materia de evaluación de impacto ambiental, así 
como los dispositivos que establezca el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental en ejercicio 
de sus competencias, se aplicarán las normas 
sectoriales, regionales y locales que se encuentren 
vigentes, y de manera supletoria, las disposiciones 
del Reglamento que se aprueba por el presente 
dispositivo. 

Respecto de aquellos proyectos de inversión 
cuya evaluación de impacto ambiental se 
encontrara en trámite al momento de entrar 
en vigencia el presente dispositivo, se 
resolverá conforme a las normas que hubieran 
estado vigentes al inicio del procedimiento 
administrativo.

Si en aplicación del Reglamento que se aprueba 
por este Decreto Supremo, se determinara una 
Autoridad Competente distinta a la que aprobó un 
Estudio Ambiental y otorgó la certificación ambiental 
de un proyecto de inversión, corresponderá aplicar 
las normas de supervisión, fiscalización, sanción 

e incentivos de la nueva Autoridad Competente, 
en concordancia con lo dispuesto en dicho 
Reglamento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de setiembre del año dos 
mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG
Ministro del Ambiente

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene por objeto lograr 

la efectiva identificación, prevención, supervisión, 
control y corrección anticipada de los impactos 
ambientales negativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio de proyectos 
de inversión, así como de políticas, planes y 
programas públicos, a través del establecimiento 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental - SEIA.

Artículo 2.- Ámbito del SEIA
Las normas del SEIA son de obligatorio 

cumplimiento por todas las autoridades del gobierno 
nacional, los gobiernos regionales y locales, los 
cuales están facultados de acuerdo a las normas, 
para establecer o proponer normas específicas 
a fin de regular las actuaciones a su cargo, sin 
desnaturalizar el carácter unitario del SEIA, y en 
concordancia con las políticas y planes nacionales 
de desarrollo.

En tal sentido, quedan comprendidos en el 
ámbito de aplicación del SEIA, las políticas, 
planes y programas propuestos por las 
autoridades de nivel nacional, regional y local 
que pudieran originar implicaciones ambientales 
significativas.

Asimismo, los proyectos de inversión 
pública, privada o de capital mixto propuestos 
por personas naturales o jurídicas, de derecho 
público o privado, nacionales o extranjeras, que 
comprendan obras, construcciones y actividades 
extractivas, productivas, comerciales, de 
servicios, entre otros, que sean susceptibles de 
causar impactos ambientales significativos de 
carácter negativo y que vayan a ejecutarse dentro 
del territorio nacional, incluyendo las áreas de 
dominio marítimo e insulares, de conformidad 
con lo dispuesto en el Título II del presente 
Reglamento. Toda referencia a actividades, 
obras, construcciones, edificaciones, comercio, 
servicios u otros dentro del ámbito del SEIA, 
entiéndase efectuada a los que forman parte 
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del proyecto de inversión que está sujeto a 
evaluación de impacto ambiental.

La Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental y el presente 
Reglamento, constituyen las normas generales en 
materia de evaluación de impacto ambiental en el 
territorio nacional. Para tal efecto, entiéndase que 
toda mención a la citada Ley está referida a la Ley 
Nº 27446. Asimismo, cuando en este Reglamento 
se mencionen artículos o anexos sin indicar la 
norma de procedencia, se entenderán referidos al 
presente Reglamento.

Artículo 3.- Principios del SEIA
El SEIA se rige por los principios establecidos en 

la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, y por 
los principios siguientes:

a) Indivisibilidad: La evaluación del impacto 
ambiental se realiza de manera integral e integrada 
sobre políticas, planes, programas y proyectos 
de inversión, comprendiendo de manera indivisa 
todos los componentes de los mismos. Asimismo, 
implica la determinación de medidas y acciones 
concretas, viables y de obligatorio cumplimiento 
para asegurar de manera permanente el adecuado 
manejo ambiental de dichos componentes, así 
como un buen desempeño ambiental en todas sus 
fases.

b) Participación: Se promueve la intervención 
informada y responsable de todos los interesados 
en el proceso de evaluación de impacto ambiental, 
para una adecuada toma de decisiones y lograr 
la ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos de inversión acordes con los objetivos 
del SEIA.

c) Complementariedad: El Estado debe 
asegurar la coherencia y complementariedad en 
el ejercicio de las funciones públicas relacionadas 
con el SEIA, así como en el diseño y aplicación 
de los instrumentos de gestión ambiental y otras 
obligaciones de nivel nacional, regional y local.

d) Responsabilidad compartida: El Estado 
y los inversionistas privados, los organismos 
no gubernamentales, la población organizada 
y los ciudadanos, en alianza estratégica, unen 
esfuerzos para la gestión ambiental y la efectiva 
implementación del SEIA.

e) Eficacia: Implica la capacidad para hacer 
ambientalmente viables las políticas, planes, 
programas y proyectos de inversión propuestos, 
haciendo prevalecer la finalidad de los mismos, 
mediante la determinación de medidas de 
prevención, control, mitigación, recuperación y 
eventual compensación, acordes con criterios de 
economía, simplicidad y celeridad, así como con 
la legislación vigente y la debida protección del 
interés público.

f) Eficiencia: Es la capacidad del uso racional 
de los medios con que se cuenta para alcanzar 
un objetivo determinado. En este sentido, las 
decisiones que se adopten en el marco del SEIA 
deben mantener la debida proporcionalidad entre 
las medidas que se determinen y los objetivos que 
se deben lograr.

Artículo 4.- Del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental

El Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental:

a) Es un sistema único y coordinado, de 
carácter preventivo, cuya función principal es la 
identificación, evaluación, mitigación y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados de acciones humanas, expresadas 
como políticas, planes, programas y proyectos de 
inversión, potenciando asimismo, la generación 
de impactos ambientales positivos derivados 
de dichas acciones. Este sistema opera 
mediante procesos participativos y de vigilancia, 
control, supervisión, fiscalización y sanciones e 
incentivos.

b) Constituye un mecanismo de integración, 
coordinación e interacción transectorial entre los 
distintos ámbitos de la gestión ambiental, teniendo 
en cuenta la conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica, así como la protección de 
la calidad ambiental, la salud y el bienestar de 
las personas; con particular atención de las áreas 
naturales protegidas y el patrimonio histórico y 
cultural, mediante la aplicación de instrumentos 
de gestión ambiental, como la evaluación del 
impacto ambiental y la evaluación ambiental 
estratégica.

c) Establece un proceso administrativo uniforme 
y único asociado al cumplimiento de funciones, 
facultades, responsabilidades, procesos, 
requerimientos y procedimientos, que rigen las 
actuaciones de las autoridades competentes 
de administración y ejecución a que se refiere 
el artículo 18 de la Ley, entendidas como las 
autoridades competentes en materia de evaluación 
de impacto ambiental de nivel sectorial nacional, 
regional y local.

d) Regula los roles, ámbitos de actuación, 
funciones y facultades de las autoridades 
competentes encargadas de aplicar y hacer cumplir 
la normativa del SEIA. Asimismo establece los 
compromisos y obligaciones del proponente o 
titular y los derechos de los ciudadanos en el SEIA.

e) Regula la participación de las instituciones 
públicas de nivel nacional, regional y local, así como 
las del sector privado y de la sociedad civil, en el 
marco del cumplimiento de las políticas, normas e 
instrumentos de gestión ambiental.

Artículo 5.- Entidades que conforman el SEIA
El SEIA está conformado por las siguientes 

entidades:

a) El MINAM en calidad de organismo rector 
y administrador del SEIA, conforme a lo cual 
está encargado de asegurar el mecanismo de 
integración y de coordinación transectorial de la 
gestión ambiental entre los distintos niveles de 
gobierno.

b) Las autoridades sectoriales nacionales, 
las autoridades regionales y las autoridades 
locales, que ejercen competencias y funciones 
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para conducir procesos de evaluación de 
impacto ambiental, entendidas en adelante como 
Autoridades Competentes.

c) Las autoridades en los tres niveles de 
gobierno, en materia de supervisión, fiscalización 
y sanción ambiental, que ejercen funciones en el 
ámbito del SEIA.

Las entidades que conforman el SEIA mantienen 
relaciones funcionales de interacción, coordinación 
y mutua colaboración.

Artículo 6.- Organismo rector del SEIA
El MINAM en su calidad de autoridad ambiental 

nacional es el organismo rector del SEIA; asimismo, 
constituye la autoridad técnico-normativa a nivel 
nacional y, como tal, dicta las normas y establece 
los procedimientos relacionados con el SEIA, 
coordina su aplicación técnica y es responsable 
de su correcto funcionamiento en el marco de la 
Ley, el presente Reglamento y las disposiciones 
complementarias y conexas.

Artículo 7.- Funciones del organismo rector
El MINAM asegura la transectorialidad y la 

debida coordinación en la administración, dirección 
y gestión del proceso de evaluación de impacto 
ambiental, en el marco del SEIA.

En tal sentido, el MINAM es responsable de:

a) Normar, dirigir y administrar el SEIA, 
orientando el proceso de su implementación y su 
eficaz y eficiente funcionamiento, en los niveles de 
gobierno nacional, regional y local.

b) Conducir y supervisar la aplicación de la 
Política Nacional del Ambiente en el proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

c) Coordinar con las autoridades competentes 
la adecuación de los procesos de evaluación de 
impacto ambiental existentes, a lo dispuesto en 
la Ley, en el presente Reglamento y sus normas 
complementarias y conexas.

d) Emitir opinión previa favorable, según 
corresponda, y coordinar con las autoridades 
competentes respecto de los proyectos de 
reglamentos u otros dispositivos legales de 
carácter general, relacionados a los procesos 
de evaluación de impacto ambiental y sus 
modificaciones.

e) Aprobar las Evaluaciones Ambientales 
Estratégicas de políticas, planes y programas. 

f) Aprobar normas, guías, directivas y otros 
dispositivos legales y técnicos para orientar el 
funcionamiento del SEIA. Asimismo, emitir opinión 
técnica sobre su contenido y aplicación, a solicitud 
de las autoridades competentes.

g) Establecer y conducir el Registro de 
entidades autorizadas para elaborar Evaluaciones 
Ambientales Estratégicas y Estudios Ambientales, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 10 de la Ley.

h) Conducir, en coordinación con las 
autoridades que conforman el SEIA, el Registro 
de Certificaciones Ambientales, manteniéndolo 
actualizado y sistematizado, asegurando el 

acceso universal a través del Sistema Nacional de 
Información Ambiental - SINIA.

i) Requerir información y emitir opinión técnica 
de oficio, respecto de cualquier acto administrativo, 
incidente, procedimiento u otro relacionado con el 
SEIA, que a su criterio considere, y requerir a la 
Autoridad Competente, cuando corresponda, su 
adecuación y sujeción a los lineamientos, normas y 
demás dispositivos del SEIA, sin que ello implique 
la afectación del debido procedimiento por parte de 
la Autoridad Competente.

j) Supervisar el adecuado funcionamiento del 
SEIA y formular recomendaciones en el marco de 
los principios y normas del SEIA a las autoridades 
competentes, para el ejercicio de las funciones a 
su cargo. Para tal efecto tomará en cuenta, entre 
otros, los informes reportados por el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
y otras autoridades de supervisión y fiscalización 
ambiental relacionados con el SEIA.

k) Aprobar criterios para orientar la elaboración 
de la Evaluación Ambiental Estratégica de políticas, 
planes y programas de desarrollo sectorial, regional 
y local, susceptibles de originar implicaciones 
ambientales significativas.

l) Revisar de manera aleatoria los EIA 
de proyectos aprobados por las autoridades 
competentes que conforman el SEIA, a fin de 
disponer las acciones que correspondan, para 
consolidar y mejorar el funcionamiento del SEIA.

m) Desarrollar acciones para promover, 
orientar, capacitar y sensibilizar a las entidades 
que conforman el SEIA y a la población en general, 
en materia del proceso de evaluación de impacto 
ambiental y sobre la correcta implementación del 
SEIA.

n) Identificar la Autoridad Competente y/o 
determinar la exigibilidad de la Certificación 
Ambiental, en el caso que un proyecto de 
inversión del cual se prevea pueda generar 
impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, no se encuentre incluido en el 
Listado del Anexo II o en norma legal expresa, 
o cuando existieran vacíos, superposiciones o 
deficiencias normativas. 

o) Actualizar el Listado de inclusión de Proyectos 
de Inversión comprendidos en el SEIA, que forma 
parte del Anexo II.

p) Proponer, según lo considere necesario, la 
conformación de comisiones multisectoriales o 
grupos de trabajo a efectos de la formulación de 
dictámenes técnicos vinculados a procesos de 
toma de decisiones que corresponden al MINAM 
en el ámbito del SEIA.

q) Otras que le correspondan conforme a la 
legislación vigente.

Artículo 8.- Funciones de las Autoridades 
Competentes 

Son autoridades competentes en el marco del 
SEIA, las autoridades sectoriales nacionales, las 
autoridades regionales y las autoridades locales 
con competencia en materia de evaluación de 
impacto ambiental.
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Las Autoridades Competentes a cargo de la 
evaluación de los estudios ambientales tienen las 
siguientes funciones:

a) Conducir el proceso de evaluación de impacto 
ambiental a través de la categorización, revisión 
y aprobación de los estudios ambientales de los 
proyectos de inversión sujetos al SEIA, de acuerdo 
a sus respectivas competencias.

b) Realizar las acciones que resulten 
necesarias para evaluar legal y técnicamente los 
estudios ambientales bajo su competencia, con 
criterios de especialización, multidisciplinariedad 
y adecuado balance entre la promoción de la 
inversión pública y privada y la protección del 
interés público, en el marco de los principios que 
regulan el SEIA.

c) Orientar a los administrados y terceros en 
general, acerca de las funciones a su cargo y 
el cumplimiento de las normas legales y otros 
dispositivos emitidos para la evaluación de impacto 
ambiental.

d) Emitir normas, guías técnicas, criterios, 
lineamientos y procedimientos para regular y 
orientar el proceso de evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos de inversión a su cargo, 
en coordinación con el MINAM y en concordancia 
con el marco normativo del SEIA.

e) Aprobar la clasificación y los Términos de 
Referencia para la elaboración del estudio de 
impacto ambiental semidetallado y del estudio de 
impacto ambiental detallado, bajo su ámbito.

f) Asegurar y facilitar el acceso a la información, 
así como la participación ciudadana en todo el 
proceso de la evaluación de impacto ambiental, de 
acuerdo a las normas correspondientes.

g) Remitir al MINAM los estudios ambientales 
que les requiera, adjuntando la documentación 
sustentatoria de la decisión de aprobación o 
desaprobación, según corresponda.

h) Requerir, cuando corresponda, la opinión 
técnica de otras autoridades con competencias 
ambientales y merituarla; así como emitir dicha 
opinión cuando le sea requerida, conforme a 
Ley.

i) Otorgar en forma exclusiva y excluyente la 
Certificación Ambiental para las Categorías I, II y III, 
de acuerdo a lo señalado en el Título II del presente 
Reglamento.

k) Realizar acciones de fiscalización 
posterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y el 
Decreto Supremo Nº 096-2007-PCM, que 
regula la fiscalización posterior aleatoria de 
los procedimientos administrativos por parte 
del Estado, para comprobar la veracidad de la 
información recibida en el proceso de evaluación 
de impacto ambiental y de haberse presentado 
información falsa o fraudulenta podrá someterse 
la inscripción del administrado en la Central de 
Riesgo Administrativo regulada en la Resolución 
Ministerial Nº 048-2008-PCM.

l) Evaluar la gestión del SEIA en el ámbito 
de sus respectivas competencias, así como 

adoptar las medidas correctivas que resulten 
necesarias para lograr eficacia y eficiencia en 
el cumplimiento de sus funciones y facultades, 
conforme a ley.

m) Someter a evaluación ambiental estratégica 
las políticas, planes y programas que formule, 
según corresponda, de acuerdo a los criterios y 
dispositivos que emita el MINAM y lo señalado en 
el Título III del presente Reglamento.

n) Otras que le correspondan conforme a la 
legislación vigente.

Artículo 9.- Ejercicio de las competencias de 
las autoridades de nivel regional y local en el 
SEIA

Las Autoridades Competentes del nivel regional 
y local, emiten la Certificación Ambiental de los 
proyectos de inversión que dentro del marco 
del proceso de descentralización resulten de su 
competencia; y cuyos efectos se circunscriban a 
la respectiva región o localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades.

Artículo 10.- Funciones de las autoridades en 
materia de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental, en el ámbito del SEIA

Las autoridades en materia de supervisión, 
fiscalización y sanción ambiental en los niveles 
sectorial, nacional, regional y local, ejercen sus 
funciones en el ámbito del SEIA de acuerdo al 
mandato dispuesto en sus leyes orgánicas y/o de 
creación y sus normas complementarias.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que 
antecede y en concordancia con lo dispuesto en 
la primera disposición complementaria final de 
la Ley Nº 29325, el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, órgano 
rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, es responsable de 
ejercer las siguientes funciones, en el marco de 
sus competencias:

a) Resolver en segunda instancia administrativa 
los recursos impugnativos que se formulen por 
infracciones a la Ley y el presente Reglamento.

b) Supervisar y fiscalizar en ejercicio de 
sus competencias, el debido cumplimiento de 
las normas y obligaciones derivadas de los 
estudios ambientales y aplicar las sanciones que 
correspondan de acuerdo a la legislación vigente.

c) Hacer seguimiento y supervisión de la 
implementación de las medidas comprendidas 
en la Evaluación Ambiental Estratégica y en 
el Informe Ambiental de Evaluación Ambiental 
Estratégica que haya emitido el MINAM, en virtud 
de lo dispuesto en el numeral 4.3 del artículo 4, 
numeral 15.2 del artículo 15 e inciso b) del artículo 
17 de la Ley, así como en el Título III del presente 
Reglamento.

d) Establecer y conducir el Registro de 
entidades Supervisoras con fines de Fiscalización 
Ambiental, de acuerdo con lo señalado en la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
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y Fiscalización Ambiental - SINEFA; en el numeral 
10.3 del artículo 10 de la Ley y demás normas de 
la materia.

e) Otras que le correspondan conforme a la 
legislación vigente.

Artículo 11.- Instrumentos de Gestión 
Ambiental del SEIA

Los instrumentos de gestión ambiental o 
estudios ambientales de aplicación del SEIA 
son:

a) La Declaración de Impacto Ambiental - DIA 
(Categoría I).

b) El Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
- EIA-sd (Categoría II).

c) El Estudios de Impacto Ambiental Detallado - 
EIA-d (Categoría III).

d) La Evaluación Ambiental Estratégica - EAE.

Entiéndase para efectos del presente 
Reglamento, que las referencias a los estudios 
ambientales o los instrumentos de gestión ambiental 
comprenden indistintamente los señalados en este 
numeral.

Artículo 12.- Instrumentos administrativos 
del SEIA

Los instrumentos administrativos del SEIA son:

a) Todas las normas y dispositivos emitidos por 
autoridades de nivel nacional, regional y local, en 
materia de evaluación de impacto ambiental.

b) El Registro de Entidades autorizadas para 
elaborar Evaluaciones Ambientales Estratégicas y 
Estudios Ambientales, a cargo del MINAM.

c) El listado de proyectos de inversión sujetos 
al SEIA.

e) El Registro administrativo de carácter público 
de las Certificaciones Ambientales concedidas o 
denegadas por las autoridades de administración y 
ejecución correspondientes.

f) El Informe de Monitoreo Ambiental mediante 
el cual se da cuenta de la ejecución de las 
medidas del estudio ambiental de un proyecto de 
inversión.

g) Otros que determine el organismo rector del 
SEIA.

Artículo 13.- Instrumentos de gestión 
ambiental complementarios al SEIA

Los instrumentos de gestión ambiental no 
comprendidos en el SEIA son considerados 
instrumentos complementarios al mismo. Las 
obligaciones que se establezcan en dichos 
instrumentos deben ser determinadas de forma 
concordante con los objetivos, principios y 
criterios que se señalan en la Ley y el presente 
Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y 
complementariedad de tal forma que se adopten 
medidas eficaces para proteger y mejorar la salud 
de las personas, la calidad ambiental, conservar 
la diversidad biológica y propiciar el desarrollo 
sostenible, en sus múltiples dimensiones.

TÍTULO II

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

Capítulo 1

De las Disposiciones Generales

Artículo 14.- Proceso de evaluación de 
impacto ambiental 

La evaluación de impacto ambiental es un 
proceso participativo, técnico-administrativo, 
destinado a prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar 
e informar acerca de los potenciales impactos 
ambientales negativos que pudieran derivarse de 
las políticas, planes, programas y proyectos de 
inversión, y asimismo, intensificar sus impactos 
positivos.

Este proceso además comprende medidas 
que aseguren, entre otros, el cumplimiento 
de los Estándares de Calidad Ambiental, los 
Límites Máximos Permisibles y otros parámetros 
y requerimientos aprobados de acuerdo a la 
legislación ambiental vigente. Los resultados 
de la evaluación de impacto ambiental deben 
ser utilizados por la Autoridad Competente para 
la toma de decisiones respecto de la viabilidad 
ambiental del proyecto, contribuyendo a su 
mayor eficiencia, bajo los mandatos, criterios 
y procedimientos establecidos en la Ley, el 
presente Reglamento y las demás normas 
complementarias.

Artículo 15.- Obligatoriedad de la Certificación 
Ambiental 

Toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, nacional o extranjera, que 
pretenda desarrollar un proyecto de inversión 
susceptible de generar impactos ambientales 
negativos de carácter significativo, que estén 
relacionados con los criterios de protección 
ambiental establecidos en el Anexo V del 
presente Reglamento y los mandatos señalados 
en el Título II, debe gestionar una Certificación 
Ambiental ante la Autoridad Competente que 
corresponda, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Para efectos de lo señalado en el párrafo 
anterior, como resultado del proceso de evaluación 
de impacto ambiental, la Autoridad Competente 
aprobará o desaprobará el instrumento de gestión 
ambiental o estudio ambiental sometido a su 
consideración, entendiéndose cuando la Resolución 
emitida sea aprobatoria, que ésta constituye la 
Certificación Ambiental.

La desaprobación, improcedencia, 
inadmisibilidad o cualquier otra causa que 
implique la no obtención o la pérdida de la 
Certificación Ambiental, implica la imposibilidad 
legal de iniciar obras, ejecutar y continuar 
con el desarrollo del proyecto de inversión. El 
incumplimiento de esta obligación está sujeto a 
las sanciones, de Ley.
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Artículo 16.- Alcances de la Certificación 
Ambiental

La Certificación Ambiental implica el 
pronunciamiento de la Autoridad Competente 
sobre la viabilidad ambiental del proyecto, en su 
integridad. Dicha autoridad no puede otorgar la 
Certificación Ambiental del proyecto en forma 
parcial, fraccionada, provisional o condicionada, 
bajo sanción de nulidad.

Aquellos proyectos que por sus características 
técnicas y espaciales (obras viales interprovinciales, 
multimodales u otros) precisen de consideraciones 
especiales para su evaluación ambiental, no están 
comprendidos en el alcance del presente artículo. 
En tal sentido, la Autoridad Competente debe 
señalar de manera expresa y mediante Decreto 
Supremo, Ordenanza Regional u Ordenanza de la 
Municipalidad, según corresponda, los proyectos 
que están sujetos a esta excepción y los criterios a 
adoptar en tales casos.

Artículo 17.- Autoridad competente para 
otorgar la Certificación Ambiental 

Corresponde a las autoridades sectoriales 
del nivel nacional emitir la certificación 
ambiental de los proyectos de alcance nacional 
o multirregional en el ámbito de sus respectivas 
competencias. Corresponde a las autoridades 
regionales y locales, emitir la certificación 
ambiental de los proyectos que dentro del marco 
del proceso de descentralización resulten de su 
competencia.

Salvo que la Ley disponga algo distinto, la 
Autoridad Competente a quien corresponde 
solicitar la Certificación Ambiental, es aquella del 
sector correspondiente a la actividad del titular por 
la que éste obtiene sus mayores ingresos brutos 
anuales.

Si alguno de los aspectos relacionados 
al proyecto de inversión (emplazamiento, 
infraestructuras, instalaciones, uso de recursos 
naturales u otros) es regulado por otra autoridad 
sectorial, la Autoridad Competente receptora de la 
solicitud de Certificación Ambiental debe requerir la 
opinión de la citada autoridad, según se considere 
necesario de acuerdo a la evaluación realizada 
durante la etapa de clasificación del proyecto. Dicho 
trámite debe realizarse dentro del plazo establecido 
para la expedición de la Certificación Ambiental 
correspondiente.

Si no obstante lo dispuesto en los párrafos 
anteriores se generará un conflicto o vacío de 
competencia, el MINAM determinará la Autoridad 
Competente según lo dispuesto en la normatividad 
vigente.

En caso que una entidad pública deba contar 
con la Certificación Ambiental de un proyecto que 
será ejecutado por sí misma o por organismos 
que dependan de ella, deberá obtenerla antes 
de ejecutar el proyecto, requiriéndola ante la 
autoridad sectorial que resulte competente de 
acuerdo a la naturaleza del proyecto a ejecutar, 
sin perjuicio de la transferencia o asignación de 
funciones que se determine durante el proceso de 
descentralización.

Artículo 18.- Políticas, planes, programas 
y proyectos que se someten a evaluación 
ambiental

Se sujetan al proceso de evaluación ambiental:

a) Los nuevos proyectos de inversión pública, 
privada o de capital mixto, que sean susceptibles 
de generar impactos ambientales negativos 
significativos, los cuales se encuentran señalados 
en el Listado de Inclusión de los Proyectos de 
Inversión sujetos al SEIA, comprendido en el Anexo 
II.

b) Las modificaciones, ampliaciones o 
diversificación de los proyectos señalados en el 
inciso anterior, siempre que supongan un cambio 
del proyecto original que por su magnitud, alcance o 
circunstancias, pudieran generar nuevos o mayores 
impactos ambientales negativos, de acuerdo a los 
criterios específicos que determine el Ministerio del 
Ambiente - MINAM o la Autoridad Competente que 
corresponda.

c) Los proyectos que se reubiquen o trasladen, 
a otras partes del territorio nacional.

d) Las políticas, planes, programas públicos 
con implicaciones ambientales significativas, 
incluyendo entre otros, los procesos que 
impliquen la reubicación de ciudades y centros 
poblados.

Artículo 19.- Obligatoriedad del Informe 
Ambiental de Políticas, Planes y Programas

Toda autoridad sectorial, regional o local que 
tenga a su cargo la formulación de políticas, planes 
o programas susceptibles de originar implicaciones 
ambientales significativas, de acuerdo a los 
criterios que establece el presente Reglamento y 
priorice el MINAM, debe elaborar una Evaluación 
Ambiental Estratégica - EAE, que será remitida al 
MINAM para su evaluación y aprobación, de ser 
el caso, mediante la expedición de un Informe 
Ambiental de la Política, Plan o Programa, según 
corresponda; dicho informe orientará los procesos 
de toma de decisiones con la finalidad de prevenir 
daños al ambiente, según se indica en el Título III 
del presente Reglamento.

Artículo 20.- Proyectos de inversión que 
están sujetos al SEIA

El SEIA está orientado a la evaluación de los 
proyectos de inversión públicos, privados o de 
capital mixto, que por su naturaleza pudieran 
generar impactos ambientales negativos de 
carácter significativo, aún cuando en algunos 
casos particulares no esté prevista la posibilidad 
que generen dichos impactos significativos por 
encontrarse en fases de prospección, exploración, 
investigación u otros, o por su localización o 
circunstancias particulares; tales casos estarán 
sujetos a las modalidades de evaluación de 
impacto ambiental para las Categorías I y II, 
según corresponda, de acuerdo a la legislación 
sectorial, regional o local aplicable. Asimismo, el 
SEIA promueve el fortalecimiento de los posibles 
impactos positivos de los proyectos de inversión, 
así como armonizar su ejecución con las normas 
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y políticas nacionales en materia de protección 
ambiental y desarrollo sostenible.

Los proyectos que comprende el SEIA se 
encuentran señalados en el Listado de Inclusión 
de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA 
previsto en el Anexo II. El MINAM revisa y actualiza 
periódicamente este Listado en coordinación con 
las entidades que conforman el SEIA.

Artículo 21.- Actualización del Listado de 
Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos 
al SEIA 

El MINAM en coordinación con las Autoridades 
Competentes revisará y precisará el Listado de 
Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos 
al SEIA considerado en el Anexo II, para su 
aprobación por Resolución Ministerial. Para este 
efecto, el MINAM convocará a la Secretaría de 
Gestión Pública de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y a las Autoridades Competentes 
para ratificar o revisar dicho listado. Para los 
proyectos de inversión pública o de capital mixto se 
convocará adicionalmente a la Dirección General 
de Programación Multianual del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Las Autoridades Competentes convocadas 
de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, 
deben designar sus representantes, mediante 
Resolución de la máxima instancia de la entidad 
correspondiente y acudirán a la convocatoria del 
MINAM con el informe técnico y legal que sustenta 
su competencia respecto de los proyectos de 
inversión bajo su ámbito.

Artículo 22.- Otorgamiento de licencias, 
derechos y autorizaciones para proyectos de 
inversión

No podrán otorgarse licencias, derechos, 
autorizaciones, ni cualquier otro título habilitante 
para el inicio de la ejecución de proyectos de 
inversión sujetos al SEIA, sin contar con la 
Certificación Ambiental expedida por la Autoridad 
Competente.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, 
las Autoridades Competentes, según corresponda, 
podrán emitir certificados, constancias o similares 
que sean requisito para obtener la Certificación 
Ambiental, sin que ello implique autorización para 
ejecutar parcial o totalmente las obras o actividades 
de los proyectos de inversión.

El titular puede, bajo su cuenta y riesgo, 
iniciar trámites administrativos que tengan como 
requisito la certificación ambiental, lo cual en 
ningún caso implicará la posibilidad de ejecutar 
parcial o totalmente el proyecto, ni la ampliación 
de los plazos legalmente establecidos para dichos 
trámites. En este último caso, la autoridad a cargo 
de dichos trámites debe aplicar los apercibimientos 
de ley y sólo podrá resolverlos después de 
otorgada la Certificación Ambiental por la Autoridad 
Competente.

La denegatoria de la Certificación Ambiental 
no genera la obligación de devolver los montos 
pagados por el titular por concepto de derecho 
de tramitación o la posibilidad de reutilizarlos, 

así como no dará lugar a derechos adquiridos 
ni responsabilidad alguna para las autoridades 
intervinientes.

Artículo 23.- Proyectos, actividades, obras y 
otros no comprendidos en el SEIA

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 
precedente y de las normas especiales que se 
emitan, los proyectos, actividades, obras y demás 
que no están comprendidos en el SEIA deben ser 
desarrollados de conformidad con el marco legal 
vigente, debiendo el titular de los mismos cumplir 
todas las normas generales emitidas para el manejo 
de residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, 
ruidos, suelos, conservación del patrimonio natural 
y cultural, zonificación, construcción y otros que 
pudieran corresponder.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
VIII del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, la 
Autoridad Competente no puede dejar de resolver 
las cuestiones que se le solicite como parte del 
SEIA, por deficiencia de sus normas legales; en 
tales casos, debe resolver lo solicitado en base a 
los principios de la Ley Nº 28611 - Ley General 
del Ambiente, del presente Reglamento y de la 
Ley Nº 27444. De ser necesario, sin perjuicio 
de resolver conforme a lo antes indicado, la 
Autoridad Competente podrá remitir al MINAM 
una propuesta normativa que supere la deficiencia 
legal respectiva.

Artículo 24.- Infraestructuras y otros 
comprendidos dentro de proyectos de inversión

De conformidad con el Principio de Indivisibilidad 
previsto en el artículo 3, las infraestructuras y otras 
instalaciones que requieran un estudio ambiental 
de acuerdo con el Listado de Inclusión señalado 
en el Anexo II, que se localicen al interior de una 
concesión, lote o área productiva de un proyecto de 
inversión, constituyen un componente auxiliar del 
mismo, por lo que deben ser evaluadas como parte 
del estudio ambiental del proyecto de inversión o de 
sus modificaciones, sin perjuicio de lo establecido 
en las normas especiales de la materia.

Artículo 25.- Evaluación, Conservación y 
Valoración del Patrimonio Natural

El MINAM, en coordinación con las Autoridades 
Competentes, aprueba los criterios y metodologías 
para evaluar, conservar y valorar el patrimonio 
natural de la Nación, los cuales comprenden 
los recursos naturales, los componentes de la 
diversidad biológica a nivel de genes, especies y 
ecosistemas, así como los servicios ambientales 
que prestan. Dichos criterios y metodologías son 
de carácter obligatorio para toda valoración oficial 
del Patrimonio Natural.

Los criterios y metodologías que apruebe 
el MINAM serán tomados en cuenta para la 
aprobación de los Estudios Ambientales del SEIA, 
debiendo cada Autoridad Competente a cargo de 
la evaluación de estudios ambientales, requerir 
su aplicación, sin perjuicio de su potestad para 
disponer, según el caso lo amerite, la aplicación 
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de otras metodologías y criterios sustentados 
técnicamente.

Artículo 26.- Valorización económica del 
impacto ambiental de proyectos de inversión

Para valorizar económicamente el impacto 
ambiental en los estudios ambientales debe 
considerarse el daño ambiental generado, el 
costo de la mitigación, control, remediación o 
rehabilitación ambiental que sean requeridos, así 
como el costo de las medidas de manejo ambiental 
y compensaciones que pudieran corresponder, 
entre otros criterios que resulten relevantes de 
acuerdo al caso.

Artículo 27.- Estrategia de Manejo Ambiental
Los titulares de proyectos de inversión sujetos 

a las Categorías II y III incluirán como parte de sus 
instrumentos de gestión ambiental una Estrategia 
de Manejo Ambiental, mediante la cual definen las 
condiciones que tendrán en cuenta para la debida 
implementación, seguimiento y control interno del 
Plan de Manejo Ambiental, Plan de Contingencias, 
Plan de Relaciones Comunitarias, Plan de Cierre o 
Abandono y otros que pudieran corresponder, de 
acuerdo a la legislación vigente.

Artículo 28.- Planes que contienen los 
estudios ambientales

Los estudios ambientales de Categoría I, deben 
incluir Plan de Participación Ciudadana, medidas 
de mitigación, Plan de Seguimiento y Control, Plan 
de Contingencia, Plan de Cierre o Abandono, entre 
otros que determine la Autoridad Competente.

Los estudios ambientales de Categorías II y III, 
deben incluir un Plan de Participación Ciudadana; 
así como un Plan de Manejo Ambiental, Plan de 
Vigilancia Ambiental, Plan de Contingencias, Plan 
de Relaciones Comunitarias, Plan de Cierre o 
Abandono, entre otros que determine la Autoridad 
Competente, los cuales son parte integrante de la 
Estrategia de Manejo Ambiental.

Las medidas y planes de los estudios 
ambientales de Categoría I, II y III, están sujetos a 
actualización cada vez que se realicen cambios o 
modificaciones que varíen de manera significativa 
el alcance o posibles impactos del proyecto de 
inversión materia del estudio ambiental aprobado 
o en caso que se aprueben nuevas normas que así 
lo determinen.

La modificación del estudio ambiental o la 
aprobación de instrumentos de gestión ambiental 
complementarios, implica necesariamente y 
según corresponda, la actualización de los planes 
originalmente aprobados al emitirse la Certificación 
Ambiental.

Artículo 29.- Medidas, compromisos y 
obligaciones del titular del proyecto

Todas las medidas, compromisos y obligaciones 
exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son 
exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras 

partes de dicho estudio, las cuales deberán ser 
incorporadas en los planes indicados en la siguiente 
actualización del estudio ambiental.

Artículo 30.- Actualización del Estudio 
Ambiental

El Estudio Ambiental aprobado, debe ser 
actualizado por el titular en aquellos componentes 
que lo requieran, al quinto año de iniciada la 
ejecución del proyecto y por periodos consecutivos 
y similares, debiendo precisarse sus contenidos 
así como las eventuales modificaciones de los 
planes señalados en el artículo precedente. 
Dicha actualización será remitida por el titular a la 
Autoridad Competente para que ésta la procese y 
utilice durante las acciones de vigilancia y control 
de los compromisos ambientales asumidos en los 
estudios ambientales aprobados.

La normatividad específica que regula los Planes 
de Cierre o Abandono, se aplicará sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo precedente.

Artículo 31.- Medidas de cierre o abandono
Las Autoridades Competentes deben 

regular y requerir medidas o instrumentos de 
gestión ambiental para el cierre o abandono de 
operaciones de un proyecto de inversión, en los 
cuales se considerarán los aspectos que resulten 
necesarios para evitar impactos ambientales y 
sociales negativos durante los periodos de cierre o 
suspensión temporal o parcial de operaciones, así 
como las medidas de rehabilitación a aplicar luego 
del cese de operaciones y su control post cierre.

Estas medidas deben incluirse en el plan de 
cierre o abandono que forma parte del estudio 
ambiental o ser aprobadas adicionalmente de 
manera más detallada en otro instrumento de 
gestión ambiental, cuando corresponda.

Artículo 32.- Disposiciones para proyectos 
de menor escala o particulares

El ente rector y las Autoridades Competentes 
están facultados para emitir normas y disposiciones 
especiales para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del SEIA, por titulares de proyectos 
de menor escala que pudieran localizarse 
masivamente en una misma área geográfica 
u otras que por situaciones o circunstancias 
particulares lo justifiquen, a fin que los instrumentos 
de gestión ambiental del SEIA y demás exigencias 
que se derivan del mismo, puedan ser cumplidos 
por un solo titular o grupo de titulares, siempre 
que se delimiten claramente las responsabilidades 
individuales y colectivas, y se determine una 
Estrategia de Manejo Ambiental que sustente la 
viabilidad del cumplimiento de las obligaciones que 
determine la Autoridad Competente.

Artículo 33.- Procedimiento administrativo 
para la Evaluación de Impacto Ambiental

Las Autoridades Competentes deberán 
determinar los requisitos para el procedimiento 
administrativo a su cargo en materia de evaluación 
de impacto ambiental, observando lo dispuesto en 
la Ley Nº 27444 y el presente Reglamento.
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Artículo 34.- Impactos sociales en el ámbito 
del SEIA

Entiéndase que toda referencia al impacto 
ambiental en el marco del SEIA comprende los 
impactos sociales que estuvieran relacionados, 
respecto de los cuales se deben considerar las 
medidas necesarias de acuerdo a cada proyecto 
de inversión, de modo que se asegure una gestión 
social adecuada, la transparencia de los procesos, 
la prevención de conflictos, así como la prevención, 
control, mitigación y eventual compensación e 
indemnización por los impactos sociales que se 
pudieran generar.

Artículo 35.- Certificación Ambiental de 
Proyectos de Inversión Pública

La Certificación Ambiental de los proyectos de 
inversión pública y de capital mixto se rige por lo 
dispuesto en el presente artículo, y en las demás 
disposiciones de este Reglamento que sean 
pertinentes de acuerdo a la naturaleza del proyecto, 
sin perjuicio de la aplicación complementaria de 
otras normas reglamentarias y de las disposiciones 
incluidas en la normativa del Sistema Nacional de 
Inversión Pública - SNIP.

En este sentido, los requerimientos establecidos 
por el SNIP en materia ambiental para la 
viabilidad económica de un proyecto deberán ser 
complementados con las disposiciones emitidas en 
el marco del SEIA.

Capítulo 2

Del Procedimiento de Clasificación de los 
Proyectos de Inversión y la Aprobación de los 

Términos de Referencia para los 
Estudios Ambientales

Artículo 36.- Clasificación de los proyectos 
de inversión

Los proyectos públicos o privados que están 
sujetos al SEIA, deben ser clasificados por las 
Autoridades Competentes, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 8 de la Ley, en una de las 
siguientes categorías:

Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA): Estudio ambiental mediante el cual se 
evalúan los proyectos de inversión respecto de 
los cuales se prevé la generación de impactos 
ambientales negativos leves.

Categoría II - Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd): Estudio ambiental mediante 
el cual se evalúan los proyectos de inversión 
respecto de los cuales se prevé la generación de 
impactos ambientales negativos moderados.

Categoría III - Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d): Estudio ambiental mediante el 
cual se evalúan los proyectos de inversión respecto 
de los cuales se prevé la generación de impactos 
ambientales negativos significativos.

Toda mención al término Estudio de Impacto 
Ambiental - “EIA”, en el presente Reglamento 
entiéndase referida al EIA-sd y al EIA-d.

Artículo 37.- Criterios de protección 
ambiental

Los criterios de protección ambiental que se 
detallan en el Anexo V deben ser utilizados para la 
clasificación de los proyectos de inversión.

Mediante Resolución Ministerial, el MINAM podrá 
precisar el alcance de los criterios de protección 
ambiental indicados en el párrafo anterior. Igual 
facultad tienen las Autoridades Competentes, 
debiendo contar con la opinión favorable del MINAM 
para aprobar criterios especiales en el ámbito de 
sus respectivas competencias; en estos casos, 
el alcance será aprobado mediante Resolución 
Ministerial, Decreto Regional o Decreto de Alcaldía, 
según corresponda.

Artículo 38.- Procesos de reasentamiento, 
desplazamiento o reubicación de poblaciones

Los proyectos de inversión que impliquen 
reasentamientos, desplazamientos o reubicación 
de poblaciones, serán clasificados obligatoriamente 
como Categoría III.

Artículo 39.- Clasificación anticipada y 
Términos de Referencia para proyectos con 
características comunes

Las Autoridades Competentes podrán 
emitir normas para clasificar anticipadamente 
proyectos de inversión y aprobar Términos 
de Referencia para proyectos que presenten 
características comunes o similares, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, en 
cuyo caso los titulares presentarán directamente 
el estudio ambiental elaborado, para su revisión 
y aprobación.

Artículo 40.- Contenido de la Evaluación 
Preliminar y los Términos de Referencia del EIA 

La Evaluación Preliminar debe contener como 
mínimo lo establecido en el Anexo VI sin perjuicio 
de la información adicional que pueda solicitar la 
Autoridad Competente y debe estar suscrito por el 
titular y el o los profesionales responsables de su 
elaboración.

Las Autoridades Competentes elaborarán o 
actualizarán guías específicas para la formulación 
de Términos de Referencia de los Estudios de 
Impacto Ambiental relacionados con los proyectos 
clasificados, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 36 del presente Reglamento, considerando 
los contenidos y criterios indicados en los Anexos 
III y IV. 

Artículo 41.- Solicitud de Clasificación
El titular debe presentar la solicitud de 

clasificación de su proyecto ante la Autoridad 
Competente y debe contener, además de los 
requisitos previstos en el artículo 113 de la Ley                      
Nº 27444, como mínimo lo siguiente:

41.1 Ejemplares impresos y en formato 
electrónico de la Evaluación Preliminar, en número 
que la Autoridad Competente determine, la cual 
debe contener como mínimo: 
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a) Datos generales del titular y de la entidad 
autorizada para la elaboración de la Evaluación 
Preliminar

b) Descripción del proyecto.
c) Aspectos del medio físico, biótico, social, 

cultural y económico.
d) Plan de Participación Ciudadana.
e) Descripción de los posibles impactos 

ambientales.
f) Medidas de prevención, mitigación o 

corrección de los impactos ambientales.
g) Plan de Seguimiento y Control.
h) Plan de Cierre o Abandono.
i) Cronograma de ejecución.
j) Presupuesto de implementación.

41.2 Recibo de pago por derecho de trámite, 
de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Autoridad Competente, 
según corresponda.

41.3 Otros que determine la Autoridad 
Competente en relación a la naturaleza del proyecto 
u otro aspecto de relevancia.

Para la Categoría I el documento de la 
Evaluación Preliminar constituye la DIA a que se 
refiere el artículo 36, la cual de ser el caso, será 
aprobada por la Autoridad Competente, emitiéndose 
la certificación ambiental. Para las Categorías II 
y III, el titular deberá presentar una propuesta de 
términos de referencia para el estudio de impacto 
ambiental correspondiente, para su aprobación.

Artículo 42.- Difusión del estudio ambiental
Admitida a trámite la Solicitud de Clasificación de 

un proyecto de inversión, la Autoridad Competente 
debe darle difusión procurando establecer 
espacios y plazos adecuados para que las partes 
interesadas puedan tomar conocimiento de su 
contenido y alcanzar a la Autoridad Competente 
sus observaciones y comentarios, dentro de los 
plazos establecidos para la evaluación del estudio 
ambiental correspondiente.

Artículo 43.- Evaluación para la clasificación
Una vez admitida a trámite la Solicitud de 

Clasificación, en un plazo de veinte (20) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
fecha de su admisión, la Autoridad Competente 
evaluará el contenido de la solicitud y requerirá, 
si fuera el caso, mayor información al titular o el 
levantamiento de las observaciones que formule.

El titular debe presentar la información adicional 
requerida dentro de un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
de la observación; plazo que podría prorrogarse 
por única vez hasta por diez (10) días hábiles 
adicionales si el titular así lo solicitara dentro del 
plazo inicial.

Si durante el periodo de evaluación, la 
autoridad determina que la solicitud presentada no 
corresponde a la categoría propuesta por el titular 
del proyecto, deberá reclasificarlo requiriendo al 
titular la presentación de los Términos de Referencia 
correspondientes.

Artículo 44.- Opiniones técnicas
Para la evaluación de la Solicitud de Clasificación 

y sin perjuicio de los plazos establecidos, cuando 
así lo requiera, la Autoridad Competente podrá 
solicitar la opinión técnica de otras autoridades la 
misma que se tendrá en consideración al momento 
de formular la Resolución. En el informe que 
sustenta la Resolución debe darse cuenta de estas 
opiniones así como de su acogimiento o de las 
razones por las cuales no fueron consideradas.

En caso que los proyectos o actividades se 
localicen al interior de un área natural protegida o 
en su correspondiente zona de amortiguamiento, 
la Autoridad Competente debe solicitar opinión 
técnica sobre los Términos de Referencia al 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado - SERNANP. Asimismo, para aquellos 
proyectos relacionados con el recurso hídrico, se 
debe solicitar opinión técnica sobre los Términos de 
Referencia a la Autoridad Nacional del Agua - ANA.

Artículo 45.- Resolución de Clasificación
En concordancia con los plazos establecidos en 

el artículo 43, la Autoridad Competente emitirá una 
Resolución mediante la cual:

45.1 Otorga la Certificación Ambiental en la 
Categoría I (DIA) o Desaprueba la solicitud,

45.2 Asigna la Categoría II o III al proyecto y 
aprueba los Términos de Referencia. Asimismo, 
en la Resolución se indicarán las autoridades 
que emitirán opinión técnica durante la etapa de 
evaluación del estudio ambiental.

La Resolución de Clasificación no implica 
el otorgamiento de la Certificación Ambiental y 
tendrá vigencia siempre que no se modifiquen las 
condiciones materiales y técnicas del proyecto, su 
localización o los impactos ambientales y sociales 
previsibles del mismo.

Artículo 46.- De la reclasificación
Si luego de otorgada la Certificación Ambiental 

y antes del inicio de la ejecución del proyecto de 
inversión se efectúan cambios en el diseño del 
proyecto, y en las circunstancias o condiciones 
relacionadas con su ejecución de modo que se 
incrementen los posibles impactos ambientales o 
sociales de manera significativa, o por cualquier 
otra razón que varíe significativamente las 
condiciones bajo las cuales se otorgó la Resolución 
de Clasificación, se deberá reclasificar el proyecto 
para cuyo efecto la Autoridad Competente requerirá 
al titular la presentación de los mismos documentos 
presentados para la clasificación de su proyecto, 
con las modificaciones correspondientes.

Capítulo 3

De la elaboración de los Estudios 
de Impacto Ambiental

Artículo 47.- Elaboración de los Estudios de 
Impacto Ambiental

La elaboración de los EIA debe realizarse con 
estricta sujeción al marco legal vigente y a los 
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Términos de Referencia aprobados por la Autoridad 
Competente, debiéndose ejecutar y documentar el 
proceso de participación ciudadana que se lleve a 
cabo, de conformidad con lo aprobado en la etapa 
de clasificación.

Artículo 48.- Requerimiento técnico sobre el 
proyecto de inversión

El ElA debe ser elaborado sobre la base 
del proyecto de inversión diseñado a nivel de 
factibilidad. La Autoridad Competente no admitirá a 
evaluación un EIA si no se cumple esta condición.

Artículo 49.- Contenido de los EIA
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

10 de la Ley y lo señalado en los Términos de 
Referencia incluidos en los Anexos III y IV, el 
contenido específico del EIA será determinado en 
las normas que emitan las autoridades sectorial, 
regional o local correspondientes, en función de 
la magnitud, complejidad y otras características 
peculiares de los proyectos de inversión a su cargo.

Artículo 50.- Suscripción de los estudios 
ambientales

Los estudios ambientales, anexos y demás 
documentación complementaria, deben estar 
suscritos por el titular y los profesionales 
responsables de su elaboración; asimismo, 
el estudio ambiental debe ser suscrito por los 
representantes de la consultora a cargo de su 
elaboración. Toda la documentación presentada en 
el marco del SEIA tiene el carácter de declaración 
jurada para todos sus efectos legales, por lo que 
el titular, los representantes de la consultora 
que la elabora, y los demás profesionales que la 
suscriban son responsables por la veracidad de su 
contenido.

Capítulo 4

Del Procedimiento de evaluación del Estudio 
de Impacto Ambiental y el otorgamiento 

de la Certificación Ambiental

Artículo 51.- Presentación del EIA
El titular tramitará ante la Autoridad Competente 

la Solicitud de Certificación Ambiental adjuntado 
el correspondiente EIA. La Autoridad Competente 
establecerá los requisitos para el procedimiento 
administrativo teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Nº 27444, en el presente Reglamento y los 
requisitos mínimos que se precisan a continuación: 

1. Solicitud dirigida a la Autoridad Competente 
indicando el número de RUC del titular del proyecto, 
según el respectivo formato.

2. Ejemplares impresos y en formato electrónico 
del EIA, en la cantidad que la Autoridad Competente 
lo determine.

3. Información respecto al titular del proyecto, 
adjuntando los documentos que sustentan su 
titularidad, según el tipo de proyecto. 

4. Recibo de pago por derecho de trámite, 
de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de la Autoridad Competente, 
según corresponda. 

5. Otros que determine la Autoridad Competente 
en base a la clasificación y naturaleza del proyecto 
u otro aspecto de relevancia.

La Unidad de Trámite Documentario (Mesa de 
Partes) verificará el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad respectivos, debiendo formular las 
observaciones a que hubiere lugar.

Artículo 52.- Plazos 
El proceso de evaluación del EIA-sd se lleva 

a cabo en un plazo de noventa (90) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de admitida la 
solicitud de Certificación Ambiental; comprende 
hasta cuarenta (40) días hábiles para la revisión y 
evaluación; hasta treinta (30) días hábiles para la 
subsanación de observaciones a cargo del titular; y 
hasta veinte (20) días hábiles para la expedición de 
la Resolución respectiva.

El proceso de evaluación del EIA-d se lleva a cabo 
en un plazo máximo de hasta ciento veinte (120) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de 
presentada la Solicitud de Certificación Ambiental; 
comprende hasta setenta (70) días hábiles para la 
evaluación; hasta treinta (30) días hábiles para la 
subsanación de observaciones a cargo del titular; y 
hasta veinte (20) días hábiles para la expedición de 
la Resolución respectiva.

Si las observaciones planteadas al titular 
del proyecto materia del EIA-sd o EIA-d, no 
fueran subsanadas en su totalidad por razones 
sustentadas, la Autoridad Competente, a solicitud 
de parte y por única vez, podrá extender el plazo 
máximo del procedimiento, confiriendo hasta 
veinte (20) días hábiles adicionales, contados 
a partir del día siguiente del término del plazo 
anteriormente concedido, para la subsanación de 
las observaciones correspondientes. Efectuada o 
no dicha subsanación, la Autoridad Competente 
emitirá la Certificación Ambiental respectiva de ser 
el caso, o declarará denegada la solicitud, dándose 
por concluido el procedimiento administrativo.

La realización de audiencias públicas u otros 
mecanismos de participación ciudadana, se sujeta 
a los mismos plazos previstos para la revisión y 
evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, según 
lo dispuesto en las normas sectoriales, regionales 
o locales y supletoriamente, en el Decreto 
Supremo Nº 002-2009-MINAM, Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales.

De requerirse opinión técnica previa de otras 
autoridades, ésta deberá formularse en un plazo no 
mayor de cuarenta (40) días hábiles para el EIA-sd, 
el cual comprende hasta treinta (30) días hábiles 
para la evaluación y hasta diez (10) días hábiles 
para evaluar la subsanación de observaciones. 
Para el EIA-d, la opinión técnica deberá formularse 
en un plazo no mayor de cincuenta (50) días hábiles, 
el cual comprende hasta cuarenta (40) días hábiles 
para la evaluación y hasta diez (10) días hábiles 
para evaluar la subsanación de observaciones; el 
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cómputo de estos plazos no deberá afectar el plazo 
total establecido para la revisión y evaluación del 
expediente respectivo.

Los plazos señalados en el presente artículo 
para la evaluación de los EIA-sd y los EIA-d podrán 
ser ampliados por las Autoridades Competentes 
por única vez y en no más de treinta (30) días 
hábiles, con el debido sustento técnico presentado 
por el titular en función a las necesidades y 
particularidades de cada caso.

Artículo 53.- De las opiniones técnicas
Para la evaluación del EIA y cuando la 

Autoridad Competente lo requiera en la Resolución 
de Clasificación a que se contrae el artículo 45, 
ésta podrá solicitar la opinión técnica de otras 
autoridades en el proceso de revisión y evaluación 
del EIA. Para este efecto, se requerirá al titular 
de la solicitud la presentación de tantas copias 
del expediente presentado como opiniones se 
soliciten

La autoridad consultada deberá circunscribir su 
opinión técnica específicamente a los temas que 
son de su competencia. La Autoridad Competente 
considerará todas las opiniones recibidas al 
momento de formular la Resolución aprobatoria o 
desaprobatoria de la solicitud; el Informe Técnico 
precisará las consideraciones para acoger o no las 
opiniones recibidas.

En caso que los proyectos o actividades se 
localicen al interior de un área natural protegida 
que esté a cargo del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP o 
en su correspondiente zona de amortiguamiento, 
la Autoridad Competente deberá solicitar la 
opinión técnica favorable de dicha autoridad, 
sin perjuicio de las demás facultades que le 
corresponden de acuerdo a lo establecido en la 
normativa vigente en materia de áreas naturales 
protegidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
para la aprobación de los Estudios de Impacto 
Ambiental relacionados con el recurso hídrico se 
debe contar con la opinión favorable de la Autoridad 
Nacional del Agua, respecto de la gestión del 
recurso hídrico.

Artículo 54.- Emisión de la Resolución 
Concluida la revisión y evaluación del EIA, la 

Autoridad Competente debe emitir la Resolución 
acompañada de un informe que sustente lo 
resuelto, el cual es parte integrante de la misma y 
tiene carácter público. El informe debe comprender 
como mínimo, lo siguiente:

1. Antecedentes (información sobre el titular, 
el proyecto de inversión y las actuaciones 
administrativas realizadas).

2. Descripción del proyecto.
3. Resumen de las opiniones técnicas de 

otras Autoridades Competentes y del proceso de 
participación ciudadana.

4. Descripción de impactos ambientales 
significativos y medidas de manejo a adoptar.

5. Resumen de las principales obligaciones 
que debe cumplir el titular, sin perjuicio de la plena 
exigibilidad de todas las obligaciones, términos 
y condiciones establecidos en los planes que 
conforman el EIA, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 28.

6. Conclusiones.

Artículo 55.- Resolución aprobatoria
La Resolución que aprueba el EIA constituye la 

Certificación Ambiental, por lo que faculta al titular 
para obtener las demás autorizaciones, licencias, 
permisos u otros requerimientos que resulten 
necesarios para la ejecución del proyecto de 
inversión.

La Certificación Ambiental obliga al titular a 
cumplir con todas las obligaciones para prevenir, 
controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar 
los impactos ambientales señaladas en el Estudio 
de Impacto Ambiental. Su incumplimiento está 
sujeto a sanciones administrativas e incluso puede 
ser causal de cancelación de la Certificación 
Ambiental.

El otorgamiento de la Certificación Ambiental 
no exime al titular de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales que pudieran 
derivarse de la ejecución de su proyecto, conforme 
a ley.

Artículo 56.- Resolución desaprobatoria
Si como resultado de la revisión y evaluación del 

expediente administrativo del EIA, se advirtiera que 
el Estudio de Impacto Ambiental no ha considerado 
los Términos de Referencia aprobados, o que 
los potenciales impactos ambientales negativos 
derivados del proyecto podrían tener efectos 
no aceptables u otro aspecto relevante que se 
identifique, la Autoridad Competente debe emitir 
una Resolución desaprobatoria que será notificada 
al titular.

Artículo 57.- Inicio de actividades y pérdida 
de la Certificación Ambiental

Dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores 
al inicio de las obras para la ejecución del proyecto, 
el titular deberá comunicar el hecho a la Autoridad 
Competente y ésta a las autoridades en materia de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental, que 
ejercen funciones en el ámbito del SEIA.

La Certificación Ambiental pierde vigencia 
si dentro del plazo máximo de tres (03) años 
posteriores a su emisión, el titular no inicia las obras 
para la ejecución del proyecto. Este plazo podrá ser 
ampliado por la Autoridad Competente, por única 
vez y a pedido sustentado del titular, hasta por dos 
(02) años adicionales.

En caso de pérdida de vigencia de la Certificación 
Ambiental, para el otorgamiento de una nueva 
Certificación Ambiental el titular deberá presentar 
el estudio ambiental incluyendo las modificaciones 
correspondientes.

Artículo 58.- Modificación, suspensión y 
cancelación de la Certificación Ambiental

La Autoridad Competente deberá aprobar 
las normas que regulen las condiciones y 
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procedimientos para la modificación, suspensión y 
cancelación de la Certificación Ambiental.

Artículo 59.- Recursos Impugnativos
Las Resoluciones que aprueben o denieguen 

la Certificación Ambiental son susceptibles de 
impugnación en la vía administrativa de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Nº 27444.

Artículo 60.- Sistema electrónico para el 
registro de información del SEIA

El MINAM en coordinación con las Autoridades 
Competentes que conforman el SEIA, establecerá 
un sistema electrónico para el registro de la 
información del SEIA.

La información y data que se genere en el 
marco del SEIA deberá incorporarse o enlazarse 
al Sistema Nacional de Información Ambiental - 
SINIA.

TÍTULO III

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA DE LAS POLÍTICAS, 
PLANES Y PROGRAMAS PÚBLICOS

Artículo 61.- Finalidad de la EAE
La Evaluación Ambiental Estratégica - EAE 

constituye un proceso sistemático, activo y 
participativo que tiene como finalidad internalizar la 
variable ambiental en las propuestas de políticas, 
planes y programas de desarrollo que formulen 
las instituciones del Estado, usándola como una 
herramienta preventiva de gestión ambiental en los 
niveles de decisión que correspondan.

Los resultados de la EAE deben orientarse 
a la prevención de las implicancias ambientales 
negativas significativas, así como al conocimiento 
de los flujos, tendencias y patrones de desarrollo 
y la prevención de posibles conflictos socio-
ambientales, de trascendencia nacional o 
internacional, que podrían generar esas decisiones.

Artículo 62.- Carácter previo de la EAE
La EAE debe aprobarse previamente a la 

ejecución de políticas, planes y programas públicos 
que recaen sobre materias declaradas de interés 
nacional mediante norma con rango de Ley.

El MINAM podrá requerir la elaboración de la 
EAE para aquellas políticas, planes y programas 
que resulten importantes para la debida tutela del 
interés público en materia ambiental.

Artículo 63.- Contenido mínimo de la EAE
La EAE debe contener cuando menos, lo 

siguiente:

1. Análisis de los objetivos y contexto de la 
política, plan o programa propuesto y su relación 
con otras políticas, planes o programas que tengan 
contenidos similares.

2. Evaluación del objetivo general y de los 
objetivos específicos de la EAE.

3. Descripción de la situación actual del ambiente 
potencialmente afectado, incluyendo los aspectos 

que sean relevantes para la implementación de la 
política, plan o programa y su probable evolución 
en caso de no aplicarse lo propuesto, considerando 
las zonas críticas o sensibles que puedan verse 
significativamente afectadas.

4. Identificación y caracterización de las posibles 
implicaciones ambientales que se puedan generar 
en materia de calidad ambiental, conservación 
del patrimonio natural y cultural, disponibilidad 
de los recursos naturales, salud, asentamiento 
poblacional, adaptación al cambio climático y 
otros aspectos relevantes, señalando la incidencia 
positiva o negativa que se pueda generar.

5. Evaluación de los efectos ambientales 
secundarios, acumulativos y/o sinérgicos en el 
corto, mediano y largo plazo, su condición de 
permanentes y temporales así como su carácter 
positivo o negativo, para el ambiente, con el debido 
sustento técnico.

6. Indicadores que contribuyan a evaluar las 
implicancias ambientales de las políticas, planes 
o programas y para su respectivo seguimiento y 
control.

7. Selección de alternativas sustentadas 
técnicamente.

8. Medidas para prevenir, reducir y contrarrestar 
en la medida de lo posible cualquier implicancia 
significativa negativa en el ambiente.

9. Metodologías en la elaboración de la EAE, 
señalando los factores de incertidumbre relevantes 
encontrados.

10. Mecanismos de participación ciudadana.
11. Estrategia de cumplimiento de las medidas 

incluidas en la EAE y de seguimiento sobre las 
implicancias ambientales significativas negativas 
que podría generar la implementación de la política, 
plan o programa propuesto.

12. Compromiso del proponente para asegurar 
la implementación de las medidas de protección 
ambiental consideradas en la EAE.

13. Resumen ejecutivo de fácil entendimiento 
para el público en general.

14. Otros contenidos previstos por la 
normatividad internacional o en las disposiciones 
de organismos internacionales que financien, 
avalen o respalden la definición y aplicación de 
las políticas, planes y programas sujetas a la EAE, 
según corresponda.

Artículo 64.- Aprobación de la EAE
El MINAM revisa y evalúa la EAE, y se pronuncia 

aprobando o no el Informe Ambiental de la EAE 
sometida a su consideración, tomando en cuenta 
los principios y lineamientos establecidos en la 
Política Nacional del Ambiente, la Ley Nº 28611, la 
Ley y el presente Reglamento, y demás legislación 
vigente.

El Informe Ambiental de la EAE incluye 
recomendaciones que serán materia de seguimiento 
y control por el OEFA. Durante la ejecución de la 
política, plan o programa, el proponente, bajo su 
responsabilidad, podrá adoptar medidas diferentes 
a las recomendadas en dicho Informe Ambiental, 
debiendo comunicar y sustentar lo decidido al 
MINAM y al OEFA.
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Artículo 65.- Seguimiento y control de la EAE
El proponente debe adoptar las medidas 

necesarias para cumplir con las recomendaciones 
formuladas por el MINAM al aprobar la EAE, así 
como prevenir, controlar, mitigar, compensar o 
adoptar las medidas que se requieran respecto de 
las implicancias ambientales significativas de las 
políticas, planes y programas materia de la EAE.

El OEFA es responsable del seguimiento y control 
de la implementación de las recomendaciones 
incluidas en el Informe Ambiental de la EAE, 
debiendo comunicar los hallazgos identificados a la 
Contraloría General de la República para los fines 
consiguientes.

TÍTULO IV

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 66.- Carácter público de la 
información

Toda documentación incluida en el expediente 
administrativo de evaluación de impacto 
ambiental es de carácter público, a excepción 
de la información expresamente declarada 
como secreta, reservada o confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información - Ley Nº 27806, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM.

En ningún caso se podrá limitar el derecho 
al acceso a la información pública respecto de 
documentación relacionada con los impactos, 
las características o circunstancias que hagan 
exigible la presentación de un estudio ambiental, 
ni de aquellas circunstancias que impliquen 
riesgo o afectación a la salud de las personas o 
al ambiente.

Artículo 67.- Idioma de la información
Los documentos que el titular o proponente 

presente ante la Autoridad Competente deben estar 
redactados en idioma castellano. Adicionalmente, 
la Autoridad Competente podrá requerir que 
el Resumen Ejecutivo del Estudio de Impacto 
Ambiental sea también redactado en el idioma 
o lengua predominante en la localidad donde se 
planee ejecutar el proyecto de inversión. Cuando 
el idioma o lengua predominante en la zona de 
ejecución no permita o haga difícil una traducción 
escrita del estudio, la Autoridad Competente 
podrá solicitar la presentación de una versión 
magnetofónica, en audio digital o cualquier otro 
medio apropiado del referido resumen ejecutivo 
para su difusión.

Artículo 68.- De la participación ciudadana
La participación ciudadana es un proceso 

dinámico, flexible e inclusivo, que se sustenta en la 
aplicación de múltiples modalidades y mecanismos 
orientados al intercambio amplio de información, la 
consulta, el diálogo, la construcción de consensos, 
la mejora de proyectos y las decisiones en general, 
para contribuir al diseño y desarrollo responsable 

y sostenible de los proyectos de inversión, así 
como de las políticas, planes y programas de las 
entidades del sector público.

El proceso de participación ciudadana es aplicable 
a todas las etapas del proceso de evaluación de 
impacto ambiental, comprendiendo a la DIA, el EIA-
sd, el EIA-d y la EAE, de acuerdo a la legislación 
sectorial, regional o local que corresponda, y se 
regirá supletoriamente por la Ley Nº 28611, por 
el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM y demás 
normas complementarias.

Artículo 69.- Instancias formales y no 
formales de participación ciudadana

Conforme a lo señalado en el artículo 13 de la 
Ley, las Autoridades Competentes en materia de 
evaluación de impacto ambiental deben establecer:

a) Instancias formales para el acceso a la 
información y difusión de la misma, así como para 
lograr la participación ciudadana efectiva en el 
proceso de evaluación de impacto ambiental, bajo 
la conducción y dirección de la autoridad.

b) Instancias no formales que el titular o 
proponente debe impulsar conforme al Plan de 
Participación Ciudadana aprobado por la Autoridad 
Competente, o adicionalmente de propia iniciativa, 
para incorporar en el estudio ambiental contenidos 
o medidas en atención a los aportes (comentarios, 
observaciones u otros), derivados de la participación 
ciudadana.

Artículo 70.- Mecanismos de participación 
ciudadana

Los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen instrumentos para la difusión de 
información y la generación de espacios para 
la formulación de opiniones, observaciones, 
sugerencias, comentarios y otros aportes orientados 
a mejorar los procesos de toma de decisiones 
respecto de los estudios ambientales de proyectos 
de inversión y de políticas, planes y programas de 
entidades públicas.

Estos mecanismos contribuyen a mejorar las 
decisiones materia del proceso de evaluación 
de impacto ambiental, debiendo ser conducidos 
responsablemente y de buena fe, a efectos de 
propiciar decisiones basadas en el legítimo interés 
del titular o proponente, el interés público, la calidad 
de vida de los pobladores y el desarrollo sostenible. 
Estos mecanismos no implican derecho de veto 
alguno sobre los proyectos materia del proceso de 
participación ciudadana, ni impiden la formulación 
de informes de observaciones o de la Resolución 
que pone término al procedimiento administrativo 
correspondiente.

Sin perjuicio de los mecanismos específicos que 
pudiera proponer de acuerdo al caso, el titular del 
proyecto de inversión o la Autoridad Competente, 
en los procesos de participación ciudadana formal 
y no formal se podrán utilizar mecanismos como: 
publicación de avisos; distribución de Resúmenes 
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Ejecutivos y acceso público al texto completo del 
estudio ambiental; buzones de observaciones 
y sugerencias; oficinas de información y 
participación ciudadana; visitas guiadas; consulta 
con promotores; mecanismos para canalizar 
observaciones y sugerencias ante la autoridad; 
talleres o reuniones informativas; audiencias 
públicas con participación de intérpretes en lenguas 
locales, según corresponda; entre otros.

La Autoridad Competente establece los 
mecanismos formales para lograr la efectiva 
participación ciudadana, a fin de facilitar la 
difusión de la información y la incorporación de 
observaciones y opiniones orientadas a mejorar 
los procesos de toma de decisiones respecto de 
los estudios ambientales, así como acerca de 
la participación ciudadana durante la etapa de 
ejecución de los proyectos.

Artículo 71.- Participación de las 
comunidades campesinas y nativas

El Estado salvaguarda los derechos de las 
comunidades campesinas y nativas reconocidas 
en la Constitución Política del Perú, respetando 
su identidad social, colectiva y cultural, sus 
costumbres, tradiciones e instituciones. Promueve 
la participación ciudadana efectiva de los 
pobladores que conforman estas comunidades, 
considerando el área de influencia del proyecto, 
la magnitud del mismo, la situación del entorno 
y otros aspectos relevantes, a fin de propiciar la 
definición de medidas que promuevan el mejor 
entendimiento entre las partes, así como el diseño 
y desarrollo del proyecto tomando en cuenta los 
principios y normas que rigen el SEIA, así como 
las medidas necesarias para prevenir, minimizar, 
controlar, mitigar, rehabilitar y compensar, según 
corresponda, los impactos y efectos negativos, 
así como los riesgos que se pudieran generar, de 
acuerdo con lo previsto en el Convenio 169 de la 
OIT, Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes.

TÍTULO V

DEL REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS 
PARA ELABORAR ESTUDIOS AMBIENTALES

Artículo 72.- Registro de Entidades 
Autorizadas

El MINAM conduce el Registro de Entidades 
Autorizadas para elaborar Estudios Ambientales, el 
mismo que se rige por su propio Reglamento.

El titular o proponente debe elaborar el 
estudio ambiental correspondiente de acuerdo a 
lo establecido en el presente Reglamento, sólo a 
través de las entidades autorizadas e inscritas en 
dicho Registro.

Artículo 73.- Exigibilidad
Sólo podrán elaborar estudios ambientales 

comprendidos en el SEIA aquellas entidades 
nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país, 
constituidas bajo cualquier régimen legal, que se 
encuentren inscritas en el Registro referido en el 

artículo anterior. Para efectos del Registro, se 
entenderá por entidad tanto a personas naturales 
como personas jurídicas.

Artículo 74.- Condiciones para la inscripción 
en el Registro

Sin perjuicio de lo que se señale en el Reglamento 
respectivo, la inscripción en el Registro se rige por 
criterios de multidisciplinariedad y especialización, 
conforme a los cuales toda entidad que solicite su 
inscripción debe acreditar que cuenta con solvencia 
técnica suficiente para elaborar los estudios 
ambientales que son materia de su solicitud.

TÍTULO VI

DEL SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 75.- Funciones que comprende el 
seguimiento y control

Las acciones de seguimiento y control 
comprenden las siguientes funciones:

a) Supervisión: Verificación de las acciones 
desarrolladas en el marco de los estudios 
ambientales aprobados por la Autoridad 
Competente, en el ámbito de un proyecto.

b) Fiscalización: Calificación de los resultados 
de la supervisión en base a los mandatos legales 
establecidos, a efectos de verificar su cumplimiento.

c) Sanción: Medida correctiva o represiva 
impuesta por incumplimiento de obligaciones 
establecidas de conformidad con la legislación 
vigente.

d) Vigilancia: Verificación de los efectos 
generados en el aire, agua, suelos, recursos 
naturales, salud pública y otros bienes bajo tutela 
del SEIA, por las acciones desarrolladas en el 
marco de proyectos sujetos al SEIA y otras normas 
especiales complementarias.

e) Verificación de los procesos de EAE de planes, 
programas y políticas de entidades públicas.

Artículo 76.- Incentivos
Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 

precedente, las Autoridades Competentes podrán 
diseñar, regular o promover la regulación y aplicar, 
según corresponda, incentivos no económicos 
u otros instrumentos para facilitar o promover 
el debido cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el marco del SEIA, sujetando 
la aplicación de los mismos a sus presupuestos 
institucionales, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público. 

Artículo 77.- Responsables de la supervisión, 
fiscalización y sanción

Las autoridades en los tres niveles de gobierno, 
en materia de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental, que ejercen funciones en el ámbito 
del SEIA y de acuerdo a sus competencias, 
son responsables de efectuar las funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción, relacionadas 
con el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el estudio ambiental aprobado y el marco 
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normativo ambiental vigente, desde el inicio de las 
obras para la ejecución del proyecto.

Artículo 78.- Atención de impactos 
ambientales no considerados en el Estudio 
Ambiental

Si como resultado de las acciones de supervisión 
y fiscalización de las obligaciones establecidos en 
el estudio ambiental aprobado, se determinase que 
los impactos ambientales negativos generados 
difieren de manera significativa a los declarados 
en la documentación que propició la Certificación 
Ambiental, la autoridad en materia de supervisión, 
fiscalización y sanción ambiental, que ejercen 
funciones en el ámbito del SEIA requerirá al titular, 
la adopción de las medidas correctivas o de manejo 
ambiental que resulten necesarias para mitigar 
y controlar sus efectos, sin perjuicio de requerir 
la actualización del estudio ambiental, ante la 
autoridad competente, en el plazo y condiciones 
que indique de acuerdo a la legislación vigente. 
Esta condición no exceptúa la eventual paralización 
de operaciones o la aplicación de otras sanciones 
que pudieran corresponder.

Artículo 79.- Informes de Monitoreo 
Ambiental

Los Informes de Monitoreo Ambiental y del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
estudio ambiental, según lo requiera la legislación 
sectorial, regional o local, deben ser entregados 
a la Autoridad Competente y a las autoridades 
en materia de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental, que ejercen funciones en el ámbito del 
SEIA, en los plazos y condiciones establecidos en 
dicha legislación.

Artículo 80.- Vigilancia en el ámbito del SEIA
La vigilancia en el ámbito del SEIA comprende 

la realización de acciones para evaluar, monitorear 
y controlar los efectos sobre el ambiente en áreas 
públicas, que se derivan de acciones y proyectos, 
con la finalidad de impulsar las acciones correctivas 
que corresponda.

Están a cargo de la vigilancia, el MINAM respecto 
del funcionamiento del SEIA y las Autoridades 
Competentes de acuerdo a sus respectivas 
funciones y facultades. La vigilancia ciudadana 
complementa el accionar del Estado.

Los resultados de la vigilancia que recaigan 
sobre actuaciones u omisiones relacionadas 
con autoridades públicas del gobierno nacional, 
los gobiernos regionales o locales deben ser 
comunicados al titular de la Autoridad Competente 
que corresponda y a la Contraloría General de la 
República, para los fines consiguientes.

En caso de encontrarse evidencias acerca de la 
posible comisión de un delito, el hecho será puesto 
en conocimiento de la Fiscalía Ambiental o de 
Prevención del Delito, según corresponda.

Si como resultado de la vigilancia se identifican 
posibles infracciones a las normas y disposiciones 
del SEIA, los hallazgos obtenidos deben ser 
comunicados a la autoridad a cargo de las funciones 
de fiscalización y sanción correspondientes, para 
las acciones que correspondan de acuerdo a ley.

Artículo 81.- Carácter complementario de la 
vigilancia ambiental

Las funciones de vigilancia en el ámbito del 
SEIA son complementarias a las acciones de 
supervisión, fiscalización y sanción, que están a 
cargo de las Autoridades Competentes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

Primera.- Las acciones ejecutadas durante y 
después de un Estado de Emergencia declarado 
oficialmente por eventos catastróficos, siempre 
y cuando estén vinculados de manera directa 
con la mitigación y minimización de los efectos 
negativos de dicho evento, no requerirán cumplir 
con el trámite de evaluación ambiental. No 
obstante, la autoridad a cargo de la aprobación 
y/o ejecución de las obras será responsable 
de implementar las medidas de mitigación 
ambiental necesarias, e informar al MINAM 
sobre lo actuado.

Segunda.- Conforme con la Tercera Disposición 
Complementaria y Final de la Ley Nº 27444, dicho 
cuerpo normativo se aplica supletoriamente al 
procedimiento administrativo para la obtención 
de la Certificación Ambiental, así como a los 
procedimientos sectoriales, regionales o locales de 
la materia.

Tercera.- En el plazo de ciento ochenta 
(180) días contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Reglamento, el MINAM en 
coordinación con las autoridades indicadas en 
el artículo 21, aprobará la primera actualización 
del Listado de Inclusión de los Proyectos de 
Inversión sujetos al SEIA, considerado en el 
Anexo II. Para tal efecto, el MINAM convocará 
a las autoridades señaladas en dicho artículo 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de publicado 
el presente Reglamento.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

Única.- Entiéndase que el registro de entidades 
autorizadas para realizar supervisión con fines de 
fiscalización ambiental, a que se refiere el artículo 
10 literal d, comprende aquellos registros que están 
a cargo de las autoridades nacionales, regionales 
o locales, que ejercen funciones de fiscalización 
ambiental, hasta que opere la transferencia de 
funciones al OEFA. En consecuencia, dichas 
autoridades continuarán administrando o 
implementarán dichos registros hasta que se 
cumpla dicha condición.

Entiéndase que hasta la efectiva implementación 
del Registro de entidades autorizadas para elaborar 
Estudios Ambientales que está a cargo del MINAM, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10, 
numeral 10.3 de la Ley, las autoridades sectoriales 
que administran registros que cumplen similar 
finalidad, en ejercicio de sus facultades legales, 
siguen a cargo de los mismos de acuerdo con las 
normas emitidas para tal efecto.


